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Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio Gutiérrez Resa, C.E.U. de la Uni-
versidad de Zaragoza.

Secretaria: Doña Leandra Pérez Rivero, T.E.U. de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Vocales:

Doña M.ª Natividad de Red Vega, C.E.U. de la Universidad
de Valladolid.

Don Francisco J. Domínguez Alonso, T.E.U. de la Uni-
versidad de Alicante.

Doña Concepción Corera Oroz, T.E.U. de la Universidad
Pública de Navarra.

3. Otras disposiciones

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 11 de junio de 2001, sobre Infor-
me Anual de la Cámara de Cuentas de Andalucía rela-
tivo a la Fiscalización de la Cuenta General, Contra-
tación Administrativa y Fondo de Compensación Inter-
territorial correspondiente al ejercicio 1999.

Aprobación por el Pleno del Parlamento de Andalucía del
Dictamen de la Comisión

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada
los días 6 y 7 de junio de 2001, ha aprobado el Dictamen
de la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos en
relación con el Informe Anual de la Cámara de Cuentas
6-01/ICG-000001, relativo a la Fiscalización de la Cuenta
General, Contratación Administrativa y Fondo de Compensa-
ción Interterritorial, correspondiente al ejercicio 1999, adop-
tando los siguientes acuerdos:

Primero. Se aprueba la Cuenta de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía.

Segundo. Se aprueba la Cuenta General de los Organismos
Autónomos.

Tercero. Se aprueba la Cuenta General de las Empresas
Públicas.

Cuarto. Se aprueba la Resolución adoptada por la Comi-
sión de Economía, Hacienda y Presupuestos sobre el Informe
Anual de la Cámara de Cuentas 6-01/ICG-000001, relativo
a la Fiscalización de la Cuenta General, Contratación Admi-
nistrativa y Fondo de Compensación Interterritorial, correspon-
diente al ejercicio 1999, con el tenor siguiente:

A) El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobier-
no a:

1. Continuar con el proceso de mejora en el cobro de
los Derechos pendientes.

2. A que, en tanto en cuanto, los mercados financieros
lo permitan, continúe con las medidas tendentes a mejorar,
en términos de costes y eficiencia, el endeudamiento de nuestra
Comunidad.

3. Aumentar la información recogida en la Cuenta General
mediante la ampliación de los informes.

4. Mantener el grado de ejecución de los créditos del
Fondo de Compensación Interterritorial, en el nivel de máxima
eficiencia alcanzado en 1999.

5. Realizar las actuaciones necesarias para que situa-
ciones transitorias no repercutan negativamente en la positiva

evolución de los últimos años de los libramientos pendientes
de justificar.

6. Rendir por parte de la Consejería de Economía y Hacien-
da la Cuenta General de modo consolidado.

B) El Parlamento de Andalucía insta a la Consejería de
Economía y Hacienda a:

1. Adecuar la contabilidad de la Junta de Andalucía a
las normas y a los Principios Contables Públicos que se recogen
en la Orden de 31 de enero de 1997, por la que se aprueba
el Plan General de Contabilidad Pública de Andalucía.

2. Rendir la Cuenta General correspondiente a la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos de modo con-
solidado.

Sevilla, 11 de junio de 2001.- El Presidente del Par-
lamento de Andalucía, Javier Torres Vela.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 30 de marzo de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis
de San Juan de Aznalfarache (Sevilla). (PP.
1067/2001).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, en la redacción dada por el
Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

ASOCIACION UNION SEVILLANA DEL TAXI Y EL GRUPO
AUTONOMO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE. SAN JUAN
DE AZNALFARACHE (SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 146 ptas.
Km recorrido 98 ptas.
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Hora de espera o parada 2.174 ptas.
Carrera mínima 398 ptas.

Tarifa 2
Bajada de bandera 179 ptas.
Km recorrido 121 ptas.
Hora de espera o parada 2.718 ptas.
Carrera mínima 499 ptas.

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

1. Servicios realizados en sábados, domingos y festivos
de 0 a 24 horas.

2. Servicios realizados en días laborables en horas noc-
turnas de 22 a 6 horas.

3. Servicios realizados durante los días de Feria.
4. Servicios realizados durante los días de Semana Santa.
5. Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre

de 0 a 24 horas.

Suplementos
1. Por cada maleta, bulto o conjunto

de bultos de más de 60 cm 56 ptas.
2. Servicios en días de Feria de 22 a

6 horas, sobre lo marcado en aparato
de taxímetro en la tarifa 2 25%

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de marzo de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 11 de junio de 2001, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Huel-
va, con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras y servicios realizados por las
Corporaciones Locales incluidas en concierto con el
INEM y afectas al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 2000.

Determinada por Decreto 237/00, de 23 de mayo, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2000, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales en concierto con el INEM y de acuer-
do con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Dipu-
tación Provincial de Huelva ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 237/00, de 23 de mayo, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Huelva
una subvención por importe de 122.425.711 pesetas, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y
servicios afectos a los Fondos Ordinarios del ejercicio 2000
del Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2000
que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8 del Decreto 237/00, de 23 de mayo, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
y servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Huelva podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 61.212.856 pese-
tas, equivalente al 50% del importe de la subvención con-
cedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Huelva deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2001, la valoración definitiva de las obras y servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del ejercicio 2000 del Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario de 2000.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 5 del Decreto 237/00, de 23 de mayo, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2000 colocando en lugar visible un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.
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El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde

el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Huelva y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 11 de junio de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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RESOLUCION de 8 de junio de 2001, por la que
se acuerda la publicación de la subvención concedida
al Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla), al amparo
de la Orden de 29 de diciembre de 2000, por la que
se regula y convoca la concesión de subvenciones a
Entidades Locales para mejora de su infraestructura
en el ejercicio 2001.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la subvención concedida en el presente ejercicio 2001,
mediante Addenda al Convenio suscrito entre esta Consejería
y el Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla), al amparo de
la Orden de 29 de diciembre de 2000, por la que se regula
y convoca la concesión de subvenciones a Entidades Locales
para mejora de su infraestructura en el ejercicio 2001.

Código presupuestario: Artículo 76. Programa 81A.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Dos Hermanas
(Sevilla).

Finalidad: Adquisición de equipamiento para su nueva
Casa Consistorial.

Importe: 35.000.000 de pesetas (210.354,20 euros).

Sevilla, 8 de junio de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errores del Decreto 433/2000,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba la relación
de puestos de trabajo de la Administración General
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Gobernación (BOJA núm. 138, de
30.11.2000).

Advertidos errores en el Decreto 433/2000, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba la relación de puestos de

trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Gobernación (BOJA núm.
138/00, de 30 de noviembre), se procede a su subsanación
mediante esta corrección de errores:

Página núm. 17.949.
Centro de destino: Delegación Gobierno J.A. Almería.

Donde dice:
Código: 678410. Administrativo-Inspección Consumo, 2,

F, PC, C, P-C1, Adm. Pública, 14, X-XX-812.244, Almería,
Plazas a extinguir: 1.

Debe decir:
Código: 678410. Administrativo-Inspección Consumo, 2,

F, PC, C, P-C1, Adm. Pública, 14, X-XX-812.244, Almería,
Plazas a extinguir: 2.

Página núm.: 17.951.
Centro de destino: Delegación Gobierno J.A. Cádiz.

Donde dice:
Código: 680510. Administrativo-Inspección Consumo, 2,

F, PC, C, P-C1, Adm. Pública, 14, X-XX-812.244, Cádiz,
Plazas a extinguir: 1.

Debe decir:
Código: 680510. Administrativo-Inspección Consumo, 2,

F, PC, C, P-C1, Adm. Pública, 14, X-XX-812.244, Cádiz,
Plazas a extinguir: 2.

Página núm.: 17.963.
Centro destino: Delegación Gobierno J.A. Sevilla.

Donde dice:
Código: 692210. Administrativo-Inspección Consumo, 2,

F, PC, C, P-C1, Adm. Pública, 14, X-XX-812.244, Sevilla,
Plazas a extinguir: 1.

Debe decir:
Código: 692210. Administrativo-Inspección Consumo, 2,

F, PC, C, P-C1, Adm. Pública, 14, X-XX, 812.244, Sevilla,
Plazas a extinguir: 2.

Sevilla, 31 de mayo de 2001
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 26 de junio de 2001, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa PROMI, encargada de la asistencia
a minusválidos y servicios geriátricos en la provincia
de Córdoba, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por la Federación de Trabajadores de la Enseñanza de
UGT de Córdoba ha sido convocada huelga para el día 3
de julio de 2001, y que podrá afectar a los trabajadores de
la empresa PROMI, encargada de la asistencia a minusválidos
y servicios geriátricos en la provincia de Córdoba.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal de estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa PROMI, encargada de la asis-
tencia a minusválidos y servicios geriátricos en la provincia
de Córdoba, presta un servicio esencial para la comunidad,
fundamentándose el mantenimiento de los servicios mínimos
que por esta Orden se garantizan en que la falta de protección
de los referidos servicios prestados colisiona frontalmente con
el derecho a la vida y a la integridad física y social proclamado
en el artículo 15 de la Constitución y se enfrenta, asimismo,
con los principios rectores de la política social y económica
proclamados por nuestra Carta Magna y que se concretan
en los artículos 43 y 49 en lo concerniente a la salud y al
tratamiento, rehabilitación e integración de disminuidos físicos,
sensoriales y psíquicos, para que no se vean menoscabados
en el disfrute de los derechos que el Título Primero confiere
a todos los ciudadanos.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo, y habiendo sido posible
ello, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 15, 28.2, 43 y 49 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga de la empresa PROMI,
encargada de la asistencia a minusválidos y servicios geriá-
tricos en la provincia de Córdoba, convocada para el día 3
de julio de 2001 deberá ir acompañada del mantenimiento
de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
mínimos pactados serán considerados ilegales a los efectos
del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de
marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco responderán respecto de la tramitación y efectos de las
peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de junio de 2001

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Asuntos Sociales

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilma. Sra. Directora Gerente del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y Asuntos Sociales de
Córdoba.

A N E X O

Residencia Geriátrica de Cabra (65 usuarios):

Turno de mañana: 8 personas.
Turno de tarde: 8 personas.
Turno de noche: 2 personas.
Personal de limpieza: 2 personas.

Residencia Fuente Las Piedras de Cabra (Centro Adultos
de Discapacitados Psíquicos) (40 usuarios):

Turno de mañana: 3 personas.
Turno de tarde: 4 personas.
Turno de noche: 2 personas.
Personal de limpieza: 1 persona.

Residencia Ave María, Vida Autónoma de Cabra (Centro
Adultos de Discapacitados Psíquicos) (50 usuarios y pisos):

Turno de mañana-tarde: 11 personas.
Turno de noche: 3 personas.
Personal de limpieza: 2 personas.

Residencia de Carcabuey (Residencia de Ancianos Asis-
tidos) (28 usuarios):

Turno de mañana: 2 personas.
Turno de tarde: 2 personas.
Turno de noche: 1 persona.
Personal de limpieza: 2 personas.

Residencia de Villanueva de Córdoba (Psicodeficientes)
(18 usuarios):

Turno de mañana: 6 personas.
Turno de tarde: 6 personas.
Turno de noche: 3 personas.
Personal de limpieza y cocina: 4 personas.
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Residencia de Villanueva de Córdoba (Pedroche) (Resi-
dencia de Adultos de Discapacitados) (28 usuarios):

Turno de mañana: 1 persona.
Turno de tarde: 3 personas.
Turno de noche: 1 persona.
Personal de limpieza y lavandería: 2 personas.

Residencia de Bujalance (Gravemente Afectados)
(30 usuarios):

Turno de mañana: 5 personas.
Turno de tarde: 4 personas.
Turno de noche: 3 personas.
Personal de limpieza, cocina y lavandería: 5 personas.

Centro de Cabra (Servicios Generales):

Portería: 1 persona.
Centralita: 1 persona.
Cocina (abastecimiento a las Residencias de Fuente las

Piedras, Geriátrico y Carcabuey):

Turno de mañana: 5 personas.
Turno de tarde: 2 personas.

Lavandería:

Turno de mañana: 2 personas.
Turno de tarde: 2 personas.

ORDEN de 26 de junio de 2001, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Prosein, SA, empresa encargada
del tratamiento de aguas residuales y lodos y líneas
de gas tanto de la ciudad de Jerez como Pedanías,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Sindicato CC.OO. de la empresa Prosein, S.A.,
encargada del tratamiento de aguas residuales y lodos y líneas
de gas tanto de la ciudad de Jerez como Pedanías, ha sido
convocada huelga para el día 5 de julio con carácter de inde-
finida y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores
de la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Prosein, S.A., encargada del tra-
tamiento de aguas residuales y lodos y líneas de gas tanto

de la ciudad de Jerez como Pedanías, presta un servicio esen-
cial para la comunidad y por ello la Administración se ve
compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la
fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de los
mismos en la comunidad afectada colisiona frontalmente con
los derechos proclamados en los artículos 43 y 51, servicios
necesarios de tutela de la salud pública y defensa de con-
sumidores y usuarios, respectivamente, de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido esto último
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 43 y 51 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decre-
to 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983,
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1.º La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la empresa Prosein, S.A., encar-
gada del tratamiento de aguas residuales y lodos y líneas de
gas tanto de la ciudad de Jerez como Pedanías, ha sido con-
vocada para el día 5 de julio con carácter de indefinida, deberá
ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos,
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2.º Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de los
servicios esenciales mínimos determinados serán considerados
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-
Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3.º Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4.º La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de junio de 2001

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Gobernación

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y del Gobierno de Cádiz.

A N E X O

A) Personal adscrito a servicios mínimos:

- 1 Oficial 2.ª Explotación en jornada normal de lunes
a domingo de 7,00 a 19,00.

- 1 Oficial 2.ª Explotación en jornada normal de lunes
a domingo de 19,00 a 7,00 del día siguiente.

- 1 Oficial de 3.ª o Peón Especialista de Explotación en
jornada normal de lunes a domingo de 7,00 a 15 horas para
el secado de fango.

- 1 Oficial de 3.ª o Peón Especialista de Explotación en
jornada normal de lunes a domingo de 15,00 a 23,00 horas
para secado de fango.
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- 1 Oficial de Mantenimiento Electromecánico en jornada
normal de lunes a viernes de 7,00 a 15,00 horas, excepto
festivos. La persona que cubra este puesto estará localizable
y disponible fuera de su jornada normal de lunes a domingo
para atender las averías urgentes que pudieran surgir, mediante
teléfono móvil entregado por la empresa.

- 1 Subcapataz o Peón Especialista de Mantenimiento
Mecánico en jornada normal de lunes a viernes de 7,00 a
15,00 horas, excepto festivos.

- La persona que cubra este puesto estará localizable
y disponible fuera de su jornada normal de lunes a domingo
para atender las averías urgentes que pudieran surgir, mediante
el teléfono móvil entregado por la empresa.

- 1 Oficial de Explotación de pequeña EDAR en jornada
normal de 8,00 a 16,00 horas los lunes a viernes no festivos.
La persona que cubra este puesto estará localizable y dis-
ponible fuera de su jornada normal de lunes a domingo para
atender las averías urgentes que pudieran surgir, mediante
el teléfono móvil entregado por la empresa.

El personal afecto a los servicios mínimos será designado
por la empresa Prosein, S.A.

B) Funciones a realizar:

- Serán las que designe el servicio de Aguas de Jerez
del Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.

RESOLUCION de 1 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 23A y al amparo de las Ordenes de
6 de marzo de 1998 y 8 de marzo de 1999 y el Decreto
119/2000, que modifica el Decreto 199/97, sobre desarrollo
de los Programas de Fomento de Empleo de la Junta de
Andalucía.

PROGRAMA: INCENTIVOS PARA MANTENIMIENTO DE
PUESTOS DE TRABAJO EN CENTROS ESPECIALES EMPLEO

Expte.: CEE/SA-02/01.
Beneficiario: Prestaciones Soc. «Sureuropa».
Municipio: La Línea.
Subvención: 2.524.200 ptas. (15.170,75 euros).

Expte.: CEE/SA-03/01.
Beneficiario: S.C.A. Algecireña «Radio-Taxi».
Municipio: Algeciras.
Subvención: 3.867.212 ptas. (23.242,42 euros).

Cádiz, 1 de junio de 2001.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

RESOLUCION de 4 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 23A y al amparo de las Ordenes de

6 de marzo de 1998 y 8 de marzo de 1999 y el Decreto
119/2000, que modifica el Decreto 199/97, sobre desarrollo
de los Programas de Fomento de Empleo de la Junta de
Andalucía.

PROGRAMA: INCENTIVOS PARA MANTENIMIENTO DE
PUESTOS DE TRABAJO EN CENTROS ESPECIALES EMPLEO

Expte.: CEE/SA-04/01.
Beneficiario: S.C.A. Linense Radio-Taxi.
Municipio: La Línea.
Subvención: 2.222.679 ptas. (13.358,57 euros).

Expte.: CEE/SA-05/01.
Beneficiario: Minuplas, S.A.L.
Municipio: Jerez.
Subvención: 9.029.028 ptas. (54.265,55 euros).

Expte.: CEE/SA-07/01.
Beneficiario: Unión Parálisis Cerebral, S.L.
Municipio: Jerez.
Subvención: 3.533.880 ptas. (21.239,05 euros).

Cádiz, 4 de junio de 2001.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

RESOLUCION de 6 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se publica la
relación de subvenciones concedidas al amparo del
Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer
pública la siguiente relación de subvenciones concedidas al
amparo del Decreto 28/1995, de 21 de febrero, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía, y la Orden de 22 de enero
de 1996 de convocatoria y desarrollo de los programas esta-
blecidos en los citados Decretos, recogen Ayudas/Becas para
los alumnos por asistencia a cursos de Formación Profesional
Ocupacional.

RELACION DE BECAS/AYUDAS CONCEDIDAS A ALUMNOS

Expte. núm./curso: 98-064/96J.073.
Nombre alumno-NIF: José Schez. Valdivia-31.339.955V.
Importe: 58.000 ptas.

Cádiz, 6 de junio de 2001.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 7 de junio de 2001, por la que se
acuerda la acreditación del laboratorio Gestión de Cali-
dad Axan, SL, localizado en Gelves (Sevilla), y la ins-
cripción en el Registro de Entidades Acreditadas.

Por doña Sandra Candau Rojas-Marcos, como represen-
tante legal, ha sido presentada solicitud, para la acreditación
del laboratorio «Gestión de Calidad Axan, S.L.», localizado
en Gelves (Sevilla), Polígono Guadalquivir, C/ Prosperidad 9,
nave 9, en las áreas SE y ST, acompañada de la documentación
correspondiente.

Realizada inspección al laboratorio, para la evaluación
técnica de la entidad, se estima que cumple las condiciones
requeridas.
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Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de esta Consejería de 15 de junio de 1989,
por la que se regula el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
pública, así como a lo previsto en las disposiciones reguladoras
específicas para las diversas áreas de acreditación, estable-
cidas mediante Ordenes de 5 de febrero y de 24 de octubre
de 1991, y Orden de 15 de julio de 1997, a propuesta de
la Secretaría General Técnica, y en virtud de las facultades
atribuidas por la Orden de 15 de junio citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Gestión
de Calidad Axan, S.L.», localizado en Gelves (Sevilla), como
laboratorio de ensayos para el control de calidad de la cons-
trucción y obra pública, en las siguientes áreas técnicas:

- Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo
(SE).

- Area de toma de muestras inalteradas, ensayos y pruebas
in situ de suelos (ST).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública de esta Consejería, con
el número L087-57SE.

Tercera. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas de cada una de las áreas acreditadas,
debiendo en todo caso el interesado solicitar la prórroga de
la misma en los seis meses anteriores a la expiración de dicho
período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial según se prevé en el
artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 13 de julio o, en su caso, ante la
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 7 de junio de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores de la Resolución de 31
de octubre de 2000, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se aprueba el Pliego Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares para la contratación de Con-
sultoría y Asistencia para la Redacción de Proyecto
Básico y de Ejecución, Coordinación en materia de
Seguridad y Salud, dirección de las Obras y Dirección
de ejecución de las Obras por el procedimiento abierto
mediante la modalidad de concurso (BOJA núm. 142,
de 9.12.2000).

Advertido error por omisión en el anuncio publicado en
el BOJA núm. 142, de 9 de diciembre de 2000, relativo a

la Resolución de 31 de octubre por la que se aprueba el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la con-
tratación de Consultoría y Asistencia para la Redacción de
Proyecto Básico y de Ejecución, Coordinación en materia de
Seguridad y Salud, dirección de las Obras y Dirección de eje-
cución de las Obras por el procedimiento abierto mediante
la modalidad de concurso; rogamos procedan a publicar la
corrección de errores correspondiente:

Donde dice:

ANEXO núm. 4

JUSTIFICACION DE LA SOLVENCIA ECONOMICA
Y FINANCIERA DE LOS LICITADORES

Don .................................................... como licitador,
declara ser ciertos los datos correspondientes a la solvencia
económica y financiera, que se indican en el cuadro siguiente:

Debe decir:

ANEXO núm. 4

JUSTIFICACION DE LA SOLVENCIA ECONOMICA
Y FINANCIERA DE LOS LICITADORES

Don .................................................... como licitador,
declara ser ciertos los datos correspondientes a la solvencia
económica y financiera, que se indican en el cuadro siguiente:

SOLVENCIA ECONOMICA Y FINANCIERA

La cifra global de negocios por trabajos relativos a la acti-
vidad durante los tres últimos años de la Empresa Consultora
o de la UTE de Empresarios es la que se detalla en el siguiente
cuadro:

AÑO CIFRA GLOBAL DE NEGOCIOS

Lugar, fecha y firma: del Licitador

Sevilla, 11 de junio de 2001

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 141/2001, de 12 de junio, por el que
se regula la consolidación parcial del complemento
específico de los Directores de los Centros Docentes
públicos de Andalucía.

El artículo 19.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía la regulación y administración de la enseñanza en toda
su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades
en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que,
conforme al apartado 1, del artículo 81 de la misma, lo desarro-
llen; de las facultades que atribuye al Estado el número 30
del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución y de la
alta inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

Por otra parte, la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviem-
bre, de la participación, la evaluación y el gobierno de los
centros docentes, regula un nuevo procedimiento de elección
de los equipos directivos de los centros docentes públicos,
especialmente en lo referente al Director, cuya elección se
hace recaer entre aquellos profesores que hayan sido acre-
ditados para el ejercicio de tal función.

Paralelamente a esta exigencia, ligada a la mejora de
la gestión, la misma Ley introduce un instrumento incentivador
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para los Directores de los centros docentes públicos, así, en
su artículo 25.5, dispone que los Directores de los centros
públicos nombrados de acuerdo con el procedimiento
establecido en la misma, que hayan ejercido su cargo, con
valoración positiva, durante el período de tiempo que cada
Administración Educativa determine, mantendrán, mientras
permanezcan en situación de activo, la percepción de una
parte del complemento retributivo correspondiente, de acuerdo
con el número de años que hayan ejercido su cargo, auto-
rizando asimismo a las distintas administraciones educativas
a establecer las condiciones y requisitos para la percepción
de este complemento, lo que, precisamente, constituye el obje-
to del presente Decreto.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Educación
y Ciencia, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 12 de junio,

D I S P O N G O

CAPITULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 1. Objeto.
Es objeto del presente Decreto establecer los requisitos

y condiciones bajo los cuales los profesores que hubieran
desempeñado el cargo de Director de centro docente público
en los términos regulados en la Ley Orgánica 9/1995, de
20 de noviembre, de participación, evaluación y gobierno de
los centros docentes, podrán consolidar y percibir una parte
del complemento específico correspondiente a dicho cargo.

Artículo 2. Requisitos para la consolidación del comple-
mento específico.

Para consolidar y percibir la parte del complemento espe-
cífico que se indica en el artículo siguiente, los profesores
de los centros públicos deberán cumplir los siguientes requi-
sitos:

a) Haber desempeñado el cargo de Director, tras ser nom-
brado de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de participación, eva-
luación y gobierno de los centros docentes, durante alguno
de los períodos a que se refiere el artículo siguiente.

b) Permanecer en situación de activo.
c) Obtener una valoración positiva del desempeño del

cargo, conforme al procedimiento que se establezca regla-
mentariamente.

Artículo 3. Porcentaje de consolidación respecto del com-
plemento específico de director de centro.

El porcentaje de consolidación, en función del tiempo
de ejercicio del cargo de Director, será el siguiente:

a) Por un período igual o superior a cuatro años, pero
inferior a ocho, de desempeño del cargo: El 25%.

b) Por un período igual o superior a ocho años, pero
inferior a doce: El 40%.

c) Por un período igual o superior a doce años: El 60%.

Artículo 4. Determinación de la cuantía.
1. Para determinar el importe a percibir, el porcentaje

de consolidación se aplicará sobre la cuantía que resulte de
sustraer del complemento específico por desempeño del cargo
de Director, el importe equivalente al valor básico del com-
plemento específico por tutoría, de acuerdo con la normativa
vigente.

Se aplicará la siguiente fórmula:

(E - G).P ; siendo,

E: Importe del complemento específico correspondiente
al Director de un centro del nivel y categoría del que se hubiese
desempeñado.

G: Importe del valor básico del complemento específico
por tutoría correspondiente al cuerpo al que pertenece el
funcionario.

P: Porcentaje de consolidación de acuerdo con lo previsto
en el artículo anterior.

2. A los efectos del número anterior se tomará en con-
sideración la cuantía que para ambos complementos estuviera
vigente en el momento del reconocimiento de la consolidación
parcial y respecto del primero se tendrá en cuenta que éste
corresponderá al complemento específico de director relativo
al nivel y categoría del centro que hubiese servido al funcionario
para obtener la consolidación. De haberse completado el perío-
do o los períodos, en el desempeño del cargo de Director,
en centros de diferente nivel educativo, o, en su caso, de
diferente categoría, se considerará la de nivel o clase superior.

Artículo 5. Incompatibilidades.
1. La percepción de la parte consolidada del complemento

específico de Director será incompatible con la percepción de
cualquier otro complemento específico por desempeño de car-
go directivo o puesto singular en un centro docente público.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior,
cuando el complemento específico correspondiente por el
desempeño de determinados cargos directivos o puestos sin-
gulares estuviese retribuido con una cantidad inferior a la resul-
tante de sumar al importe del valor básico del complemento
específico por tutoría el importe consolidado del complemento
específico por el desempeño del cargo de Director, el fun-
cionario percibirá esta última cantidad.

CAPITULO II

EVALUACION

Artículo 6. Criterios de valoración.
La Consejería de Educación y Ciencia establecerá el pro-

cedimiento para la valoración del ejercicio del cargo de Director,
en la que se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Dirección y coordinación de la actividad del centro,
en especial, en lo relativo a la planificación de la actividad
del centro, elaboración de la programación general y de la
memoria anual del centro, gestión de los recursos humanos,
materiales y económicos; seguimiento, control y evaluación
de la actividad del centro.

b) Dinamización de la participación, en especial, en lo
relativo al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la
presidencia de los órganos colegiados, información e impulso
de los mecanismos de participación a los distintos sectores
de la comunidad escolar.

c) Impulso del clima de convivencia en el centro, en espe-
cial, en lo relativo a la atención a los miembros de la comunidad
escolar, aplicación de la normativa reguladora de los derechos
y deberes del alumnado, desarrollo de normas y procesos que
enmarcan las relaciones entre los miembros de la comunidad
escolar y el tratamiento de conflictos.

d) Impulso de proyectos de mejora, en especial, en lo
relativo al desarrollo de programas de innovación, fomento
de la participación del profesorado en planes y actividades
de formación, y

e) Ejercicio de las competencias en materia administrativa
y de personal, en especial, en lo relativo a la atención a los
trámites y requerimientos administrativos, información puntual
de las alteraciones en la prestación del servicio, control de
asistencia del personal del centro.

CAPITULO III

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE LA PARTE
CONSOLIDADA DEL COMPLEMENTO ESPECIFICO

Artículo 7. Solicitud.
El procedimiento se iniciará por solicitud del interesado.

La solicitud podrá formularse en cualquier momento posterior
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a haber cesado el funcionario en el ejercicio del cargo de
Director.

Artículo 8. Organo competente.
Será competente para resolver las solicitudes que se for-

mulen el Delegado Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia que corresponda, de acuerdo con lo previsto en
el artículo siguiente.

Artículo 9. Tramitación.
1. El procedimiento se tramitará ante la Delegación Pro-

vincial del ámbito en el cual preste sus servicios el interesado
en el momento de la petición de consolidación del comple-
mento específico.

2. Formulada la solicitud, se comprobará por la unidad
administrativa encargada de su tramitación el cumplimiento
de los requisitos a que se refieren los apartados a) y b) del
artículo 2 y, en su caso, se instará la evaluación del desempeño
del cargo, a que se refiere la letra c) de dicho artículo, conforme
al procedimiento que reglamentariamente se determine.

Artículo 10. Resolución.
1. La duración máxima del procedimiento será de seis

meses, antes de cuyo transcurso deberá el órgano competente
notificar la resolución expresa recaída en el mismo.

2. El plazo a que se refiere el apartado anterior se contará
desde la fecha en que la solicitud hubiese tenido entrada en
el registro de la Delegación Provincial competente para su
tramitación, y transcurrido el mismo sin que se hubiese noti-
ficado al interesado resolución expresa, podrá éste considerar
estimada la solicitud con el alcance y los efectos legalmente
establecidos.

Artículo 11. Efectos de la resolución.
Las resoluciones estimatorias retrotraerán sus efectos a

la fecha de la solicitud del interesado, sin perjuicio de lo esta-
blecido en la normativa específica sobre devengo y percepción
de las retribuciones.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica. Aplicación retroactiva.
Sin perjuicio del régimen general establecido en el pre-

sente Decreto, quienes a la entrada en vigor del presente Decre-
to cumpliesen con los requisitos exigidos en el artículo 2,
podrán formular solicitud de reconocimiento del derecho, que
deberán realizar en el plazo de tres meses a partir de aquella
fecha, y, si la petición fuese estimada, se retrotraerán los efec-
tos al momento en que hubiesen completado el período de
cuatro años de desempeño del cargo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo reglamentario.
Se faculta a la Consejería de Educación y Ciencia para

dictar cualesquiera disposiciones que fueran necesarias para
la ejecución y desarrollo del presente Decreto.

Segunda. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de junio de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 29 de mayo de 2001, por la que se
concede autorización de un ciclo formativo de Forma-
ción Profesional Específica de Grado Superior al Centro
docente privado CEU-Sevilla, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don José Fer-
nández Zamorano, como representante de la Fundación San
Pablo Andalucía (CEU), titular del Centro docente privado
«CEU-Sevilla», sito en Sevilla, carretera de Utrera, km 10,
solicitando autorización definitiva para impartir un nuevo ciclo
formativo de Formación Profesional de Grado Superior, según
lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General, y el Real Decreto 777/1998,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la Formación Profesional Específica.

Resultando que el Centro privado «CEU-Sevilla», de Sevi-
lla, por Orden de 26 de octubre de 1995 (BOJA de 21 de
noviembre) tiene autorización definitiva para impartir los
siguientes ciclos formativos de Formación Profesional Espe-
cífica de Grado Superior: Un ciclo de Técnico Superior en
Secretariado con 30 puestos escolares, un ciclo de Técnico
Superior en Administración y Finanzas con 30 puestos esco-
lares, un ciclo de Técnico Superior en Comercio Internacional
con 30 puestos escolares, un ciclo de Técnico Superior en
Gestión del Transporte con 30 puestos escolares, un ciclo
de Técnico Superior en Gestión Comercial y Márketing con
30 puestos escolares, un ciclo de Técnico Superior en Servicios
al Consumidor con 30 puestos escolares, un ciclo de Técnico
Superior en Información y Comercialización Turísticas con 30
puestos escolares, un ciclo de Técnico Superior en Adminis-
tración de Sistemas Informáticos con 30 puestos escolares
y un ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones
Informáticas con 30 puestos escolares. De todos los ciclos
autorizados, el referido Centro imparte, exclusivamente, los
ciclos formativos de Formación Profesional Específica de Grado
Superior siguientes: Administración y Finanzas, Gestión
Comercial y Márketing, y Administración de Sistemas Infor-
máticos.

Resultando que actualmente solicita autorización para
impartir un ciclo formativo de Formación Profesional Específica
de Grado Superior de Técnico Superior en Salud Ambiental.

Vistos: La Constitución Española, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la participación, evaluación y el gobierno de
los centros; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de
junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñanzas de régimen general no uni-
versitarias; el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la Formación Profesional en el ámbito del sistema educativo;
el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se
aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, modificado y completado por el Real
Decreto 173/98, de 16 de febrero; el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorización de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General, y demás nor-
mas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes del Servicio de Inspección de Educación y
del Departamento Técnico del Servicio de Programas y Obras
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia en Sevilla, como se contempla en el artículo 9,
punto 2, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General.
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Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia,

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la impartición de un nuevo ciclo
formativo de Formación Profesional de Grado Superior de Téc-
nico Superior en Salud Ambiental al Centro docente privado
«CEU-Sevilla», de Sevilla, y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración del mismo que se describe a con-
tinuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «CEU-Sevilla».
Titular: Fundación San Pablo Andalucía (CEU).
Domicilio: Carretera de Utrera, km 10.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código núm.: 41701304.
Enseñanzas que se autorizan: Ciclos Formativos de For-

mación Profesional Específica de Grado Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Secretariado.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración y

Finanzas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Comercio Internacional.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Gestión del Transporte.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Gestión Comercial y

Márketing.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Servicios al Con-

sumidor.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Información y Comer-

cialización Turísticas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración de Sis-

temas Informáticos.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Apli-

caciones Informáticas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Salud Ambiental.
Capacidad: 24 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992,
sobre autorizaciones de Centros Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas autorizadas
en la presente Orden, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Sevilla, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el centro.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. La presente Orden modifica la Orden dictada con
fecha 26 de octubre de 1995 (BOJA de 21 de noviembre).

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a

contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de mayo de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 28 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 407/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edif.
Viapol, portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por Asociacion
de Profesores de Instituto de Andalucía (APIA) recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 407/2001 contra los acuer-
dos dictados por la Delegación Provincial de Educación y Cien-
cia de Sevilla por los que se realiza el nombramiento de Direc-
tores y miembros de Equipos directivos de los Institutos de
Enseñanza Secundaria de la provincia de Sevilla, recaídos en
funcionarios del Cuerpo de Maestros.

Por dicho órgano judicial se señala para le celebración
de la vista el día 3 de julio de 2001, a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 91/2001, de 27 de marzo, por el que
se declara Bien de Interés Cultural el Conjunto Histórico
de Castril (Granada).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como Organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Decreto 4/1993, de 26 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enri-
quecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, sien-
do, de acuerdo con el artículo 3.3, el titular de la Consejería de
Cultura el órgano competente para proponer la declaración
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de Bien de Interés Cultural al Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, al que compete tal acto, según el artícu-
lo 1.1 del citado Reglamento.

II. Los orígenes de la ocupación humana en el término
de Castril se remontan, según las últimas investigaciones
arqueológicas, al Neolítico. A pesar de estos orígenes tan anti-
guos, fue durante el período almohade cuando el núcleo logró
una entidad considerable. Posteriormente, tras la Reconquista,
en 1490 la Casa de Zafra adquiere el señorío de Castril y
una carta puebla para repoblar el lugar, naciendo, así, el actual
Castril.

Además de sus valores históricos hay que destacar el
enclave privilegiado de su caserío, en lo alto de una peña,
desde el que se divisa un entorno de valores paisajísticos rele-
vantes. Dicha ubicación ha configurado su trazado urbanístico
orgánico y condicionado la adaptación de su caserío al terreno
de manera espectacular. La villa es famosa por sus artesanías,
destacándose, entre ellas, la del vidrio que convirtió a Castril
en el centro más importante de producción del Sur peninsular
desde el siglo XVI al XIX y de la que hoy, casi olvidada, pueden
verse algunas muestras en las vitrinas de museos como el
Arqueológico, Artes Decorativas y Romántico de Madrid o el
Victoria and Albert Museum de Londres. Su rica gastronomía,
la producción de cucharas de madera y la conservación de
rituales tradicionales -como la fiesta de la suelta de toros-
son otros valores más a destacar.

III. La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio-
tecas del Ministerio de Cultura, por Resolución de 1 de julio
de 1982 (publicada en el BOE núm. 271, de 11 de noviembre
de 1982), incoó expediente de declaración de Conjunto His-
tórico-Artístico a favor de la Villa de Castril (Granada), según
la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre Defensa, Conservación y
Acrecentamiento del Patrimonio Artístico Nacional, siguiendo
su tramitación según lo previsto en dicha Ley; el Decreto de
16 de abril de 1936, y Decreto de 22 de julio de 1958,
de acuerdo con lo preceptuado en la Disposición Transitoria
Sexta Primera de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, han emitido informe
favorable a la declaración la Comisión Provincial del Patrimonio
Histórico de Granada y la Real Academia de Bellas Artes de
Nuestra Señora de las Angustias y la Universidad de Granada.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos abriéndose un período de información
pública (BOJA núm. 86, de 27 de julio de 2000), y con-
cediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento.

En el trámite de audiencia se recibieron alegaciones del
Excmo. Ayuntamiento de Castril. Se alegó por dicho Ayun-
tamiento, primero que el expediente originario está caducado
desde enero de 1999, cuatro meses después de la primera de
las diversas denuncias de mora efectuada por una vecina de
Castril en fecha 11.9.98, y segundo la nulidad de todo lo
actuado a partir de la Resolución de la Consejería de Cultura
de la Junta de Andalucía de fecha 25 de marzo de 1999
por la que se aprueba la «Memoria Justificativa del trabajo
de documentación del Conjunto Histórico de Castril», por supo-
ner de facto una nueva incoación desde el principio del
expediente.

La primera alegación no puede ser tenida en cuenta puesto
que la Ley de 13 de mayo de 1933 no establecía plazo de
caducidad y no podía considerarse el plazo de seis meses
del artículo 61.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 1958, como declaró el Tribunal Supremo (Ss. 17.10.1991,
22.1.92, entre otras).

Dicho régimen de caducidad, o más bien la inexistencia
del mismo en aplicación de la Disposición Transitoria Sexta
debe regir en los expedientes iniciados antes de la entrada
en vigor de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español.

La segunda alegación tampoco puede ser tenida en con-
sideración, ya que revisión y actualización de contenidos del

expediente de declaración del Conjunto Histórico tiene su razón
de ser, aparte de en la modificación profunda habida en estos
años en el sistema legal de protección, en la profundización
del conocimiento de la evolución histórica de la ciudad, así
como por las modificaciones que en estos años han expe-
rimentado las condiciones de conservación del Conjunto. No
obstante lo anterior, no se puede hablar de una nueva incoa-
ción de facto, tanto porque persisten en la actualidad los valores
reconocidos en la legislación como propiciadores de la pro-
tección en virtud de los cuales se produjo la incoación del
expediente de 1982, como porque la incoación está sujeta
a unos requisitos formales constitutivos que recoge la nor-
mativa de aplicación.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, procede la declaración
de Bien de Interés Cultural de dicho casco histórico, con la
categoría de Conjunto Histórico, así como, y de conformidad
con lo prevenido en la Disposición Adicional Primera del citado
texto legal, en relación con el artículo 8 del Reglamento de
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,
aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclu-
sión del mismo en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley de Patrimonio Histórico
Español, artículo 11.2 del Real Decreto 111/1986, de 10
de enero, por el que se desarrolla parcialmente la Ley anterior,
en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta
de la Consejera de Cultura y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 27 de marzo de 2001

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural el Conjunto
Histórico de Castril (Granada), cuya descripción y delimitación,
gráfica y textual figura en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Inscribir en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz este Bien de Interés Cultural declarado con
la categoría de Conjunto Histórico.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Granada, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/98, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

I. Descripción del Conjunto Histórico.
Castril es una pequeña localidad de 3.200 habitantes

situada en la zona Norte de la provincia de Granada (España).
Puerta de entrada del Parque Natural de la Sierra de Castril,
está abundantemente poblado de encinas y pinos, ocupando
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su término una situación privilegiada por sus valores paisa-
jísticos, entre los que destacan, como elementos más rele-
vantes, la peña en la que se sitúa el castillo, la zona de bancales
existentes en la vertiente Oeste, entre el río y su núcleo de
población. Es de resaltar, también, la fuerte vinculación entre
los espacios construidos y los naturales, que llegan a formar
parte del propio asentamiento, ya que la condición eminen-
temente agrícola del mismo, a lo largo de toda su evolución
histórica, hace difícil separar las áreas de producción agrícola
y las destinadas a la vivienda o habitación. En este sentido,
el sistema hidráulico que lo abastece se convierte en un ele-
mento fundamental para la unificación de los espacios natu-
rales y construidos.

Entre los elementos construidos, dispersos dentro del
ámbito del Conjunto, existen ejemplares modelos de implan-
tación en el territorio y de arquitectura como el cortijo de la
Solana, la ermita de la Virgen de la Cabeza y los cortijos de
Puentezuela y El Martín.

El núcleo urbano de Castril y su posterior crecimiento
ha tenido condicionada su estructura urbana a la topografía
del lugar. La Peña, como baluarte natural, está unida a una
suave loma hacia el Norte, loma que a su vez desciende al
Oeste, hacia el río Castril, y con menos pendiente al Este.
Es justo sobre esta loma donde se crea el espacio más amplio
y representativo de Castril: El formado por el continuo de la
Plaza Hernando de Zafra, calle Carmen y Plaza Nueva. Este
nítido eje podría decirse que es el generador del resto de la
trama urbana. La dirección Norte-Sur marca el histórico cre-
cimiento urbano configurando manzanas alargadas y estrechas
en ese sentido y asentadas paralelamente a las curvas de
nivel del terreno (área de la Villa y ladera Este, fundamen-
talmente). Hay otras calles que son transversales (las de mayor
pendiente) que unen el trazado originario, existiendo otro eje
transversal que coincide con el camino tradicional del pie de
monte serrano. Este, que viene de Quesada y llega hasta Hués-
car, constituye las calles Río, Vidrio y Huéscar.

El núcleo urbano se caracteriza por el predominio de la
homogeneidad de su caserío popular que ha ido desarrollán-
dose de manera continuada y en armonía con el emplaza-
miento natural. Este se caracteriza por su escasa altura (un
par de pisos generalmente, con un tercero dedicado a almacén
de los productos del campo), la escasez de vanos (fachadas
cerradas y blancas), el uso constante de la madera (tanto
en la fachada como en los entramados del forjado) y la uti-
lización de cubiertas de diferentes paños cubiertos con teja
árabe. No existen, por lo general, ni patios, ni rejas con tejadillo,
ni portadas emblemáticas.

De entre los elementos singulares de este conjunto urbano
merece destacarse la iglesia de Nuestra Señora de los Angeles
o iglesia parroquial, obra del siglo XVI de gran valor artístico,
los restos del castillo almohade del siglo XIII, y dos ermitas,
que ubicadas fuera del pueblo, están dedicadas, respectiva-
mente, a Ntra. Sra. de la Cabeza y a la Purísima Concepción.

El interés arqueológico del Conjunto Histórico de Castril
se focaliza en dos zonas.

La más importante se corresponde con los restos del cas-
tillo, situado sobre la escarpada peña que corona el pueblo.
De éstos sobresalen diferentes fragmentos de muros y torres
realizados en mampostería no concertada, con una argamasa
muy terrosa, dos aljibes, y restos de cerámica correspondiente
a diferentes épocas: Emiral, almohade, nazarí y cristiana.

Al margen de esta zona arqueológica destacan otras dos
que son posibles que conformen una unidad de asentamiento.
Se trata del yacimiento arqueológico de Peña Alcaraz, situado
en la zona de piedemonte, en la cara Noroeste del pueblo
y en las inmediaciones del pantano recientemente construido.

Las dos zonas que componen este yacimiento vienen deli-
mitadas por la carretera que comunica Castril con Pozo Alcón
(C-330). En la parte existente entre la carretera y el peñón,
la principal fase de ocupación se corresponde con la época

romana tardía, aunque también existen restos de época epi-
paleolítica y neolítica.

La segunda zona de este yacimiento se encuentra en un
saliente de esta ladera en su extremo Sur, dominando el barran-
co de Berza por su margen izquierda y la confluencia con
el río Castril. En principio podría pensarse que se trata de
una continuación del yacimiento antes referido, ya que pre-
dominan los restos romanos, aunque, en este caso, se han
encontrado piezas vidriadas de época islámica.

La evolución histórica de Castril ha estado marcada en
cuanto a su desarrollo socioeconómico por dos importantes
actividades que han dejado su impronta en la localidad: La,
ya mencionada, fabricación de objetos de vidrio y el sistema
hidráulico que ha generado una sabia red para abastecimiento
de agua y el aprovechamiento de ésta, de los que perviven
cinco molinos.

Por último es de destacar en esta localidad el mante-
nimiento de sus tradiciones, hecho que se refleja en su rica
gastronomía que da lugar, entre otras cosas, a una importante
producción de embutidos, en la ya mencionada fabricación
de cucharas de madera y en la reproducción de rituales, como
la suelta de toros durante la feria, celebrada en honor del
Santísimo Cristo del Consuelo y de la Virgen del Rosario.

II. Delimitación del Bien y del entorno.
En razón a las características del ámbito del Bien no se

considera necesaria la delimitación de un entorno al mismo,
por incluirse dentro de éste todos aquellos espacios, inmuebles
y elementos definidores del Conjunto.

Descripción literal de la delimitación.
Se toma como punto de partida el situado más al Norte

de la delimitación, definido por el cruce de caminos que van
a los cortijos de El Martín y La Puentezuela y el que lleva
a la Ermita de la Virgen de la Cabeza (A). Siguiendo el sentido
de las agujas del reloj, desde aquí se traza un segmento recto
hasta el punto geodésico de cota 1.169,80 m existente en
el cerro de la Virgen (B), desde este punto, la línea quiebra
hacia el Noreste desviándose hasta el promontorio de cota
1.161,00 m (C). Desciende por su cuerda hasta llegar a la
intersección de la carretera comarcal C-330 con el carril que
conduce a la Cooperativa Agropecuaria (D), a partir de este
punto, la delimitación sigue por este carril, de trazado que-
brado, hasta llegar al acceso Sur de la citada Cooperativa
(E). Desde aquí la línea de delimitación sigue por el carril
que lleva en dirección Sur al cortijo del Cercado, hasta el
punto definido por su acceso Sur (F), deja al cortijo fuera
de la delimitación. Continúa por el mismo carril hasta el acceso
del Polideportivo Municipal (G). Incluyendo el Polideportivo
en la delimitación, desciende en línea recta hasta la esquina
norte del límite del Cementerio nuevo (H) y lo bordea inclu-
yéndolo. Se prolonga la línea del límite Sur del Cementerio
hasta encontrar el carril que baja a la era de cota 850,00 m
(I). Desde aquí se traza una línea recta hasta alcanzar el punto
de la bifurcación del camino de Baza con el del Cementerio
(J). La línea sigue por el camino de Baza hasta encontrarse
con el carril que desciende al río Castril (K), que es cruzado
por la delimitación en el punto de cota 800,40 m (L). Traza
un nuevo segmento en línea recta buscando el cruce de cami-
nos existente al Sur del cortijo del Escribano (M). Desde aquí
e incluyendo el citado cortijo sigue en dirección Noroeste, por
el carril de trazado serpenteante hasta el cruce de caminos
de cota 953,80 m que hay al pie del pico Castril (N). En
este punto se desvía la línea hacia el Este por la pista que
conduce al Cerro Henchura hasta el final de la misma (Ñ).
Desde este punto asciende por la cuerda del Cerro hasta su
coronación en la cota 1.079,30 m (O), en este punto la deli-
mitación va en línea recta al montículo de cota 1.023,80 m
(P), desciende por la cuerda del mismo al collado que atraviesa
el camino de Cebas hasta el punto de cota 995,10 m (Q).
En este punto gira al Nordeste y sube por la cuerda del cerro



BOJA núm. 75Página núm. 11.368 Sevilla, 3 de julio 2001

hasta la cresta de la loma, pasando en la misma por el límite
de las parcelas dedicadas al cultivo de frutales y monte bajo
hasta llegar a la cota 958,50 m (R). Desde esta cota desciende
por la cuerda que cierra la cuenca visual hasta el cauce de
la Rambla de la Berza, encontrando el punto del final del
rebosadero del Embalse del Portillo (S). En este punto la línea
comienza el ascenso por el canal del rebosadero hasta el puente
que lo salva (T). Sigue por la carretera que bordea dicho embal-
se recorriendo su escollera hasta el inicio del túnel de la carre-

tera C-330, en dirección a Castril (U). En este punto continúa
en línea recta por la cresta de la Cerrada hasta el camino
que lleva al cortijo de los Santeros (V) en la cota 1.040,00 m.
La delimitación continúa a cota 1.050,00 m, por el linde
de separación de cultivos entre regadío y frutales, incluyendo
y rodeando por el Norte los cortijos de El Martín y La Puen-
tezuela, llegando hasta el cruce de caminos que lleva a los
citados cortijos y a la Ermita de la Virgen de la Cabeza, punto
final y origen de la delimitación (A).
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ORDEN de 14 de mayo de 2001, por la que se
inscribe específicamente en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz la Zona Arqueológica de
Huelva.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece, entre ellos, afianzar la conciencia
de identidad colectiva mediante el conocimiento y difusión
de los valores culturales del pueblo andaluz, atribuyendo a
la misma, en el artículo 13.27 y 13.28, la competencia exclu-
siva en materia de protección y conservación del patrimonio
histórico, asignándose mediante Decreto 180/1984, de 19
de junio, a la Consejería de Cultura las funciones y servicios
transferidos a la Junta de Andalucía en materia de Cultura.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo. El artículo 2 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Anda-
lucía la competencia en la formulación, seguimiento y eje-
cución de la política andaluza de Bienes Culturales, referida
a la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico
Andaluz, siendo, de acuerdo con el artículo 3.1, el titular de
la Consejería de Cultura el órgano competente para resolver
los procedimientos de inscripción específica en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

II. La trayectoria histórica de la ciudad de Huelva se mate-
rializa en la riqueza de su sustrato arqueológico, que compone
el gran archivo no escrito de la historia de la ciudad. La inves-
tigación arqueológica sobre estos bienes culturales se ha venido
desarrollando, aunque de forma intermitente y por diferentes
equipos, desde la década de los años setenta hasta la
actualidad.

De todo ello resulta que en el conocimiento de la historia
no escrita de la ciudad de Huelva, a pesar de la extensa biblio-
grafía con que cuenta, tiene aún amplias lagunas de infor-
mación, cuya tutela se hace especialmente necesaria debido
a su extraordinaria vulnerabilidad al daño y la destrucción.

La zona arqueológica de Huelva no tiene una delimitación
única y continua, sino que para dar respuesta a todas las
áreas de interés arqueológico existentes en la ciudad es preciso
zonificarlas de forma independiente.

En la delimitación de estas áreas se ha tenido presente
toda la investigación arqueológica antes resumida, así como
aquellos otros puntos donde existe constatación de restos
arqueológicos. Como criterio primordial se ha seguido la
reconstrucción paleotopográfica de los diversos momentos his-
tóricos de la ciudad.

III. De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron
todos los trámites preceptivos en la instrucción del procedi-
miento, abriéndose período de información pública (BOJA de
8 de abril de 2000), concediéndose trámite de audiencia al
Ayuntamiento y a interesados (BOJA de 24 de octubre de
2000), y emitiéndose informe favorable por la Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Histórico de Huelva.

La Unión de Empresarios de la Construcción de Huelva
interpuso recurso contencioso-administrativo contra la incoa-
ción de la Zona Arqueológica de Huelva, con fecha 30 de
diciembre de 1999. En el mismo solicitaba la suspensión de
la ejecución de la Resolución, sin embargo, la Sala de lo Con-
tencioso del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Sevilla decide resolver la no suspensión de la ejecución
de la Resolución, con fecha de 25 de febrero de 2000.

Terminada la instrucción del Expediente, procede la ins-
cripción con carácter específico de dicho inmueble en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, por tanto, esta
Consejería de Cultura resuelve:

Primero. Inscribir específicamente en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz la Zona Arqueológica de Huel-
va, cuya identificación, descripción y delimitación literal y grá-
fica figuran como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Ordenar la aplicación de las instrucciones par-
ticulares contenidas en el Anexo.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrán interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de mayo de 2001

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

Identificación:

Denominación: Zona Arqueológica de Huelva.
Localización: Huelva.
Descripción: Huelva parece iniciarse como núcleo pobla-

cional abierto en un momento incierto de la Edad del Cobre,
a tenor de ciertos hallazgos fechables en esa cronología. Pos-
teriormente, en un momento avanzado de la Edad del Bronce,
tanto los cabezos como en las zonas llanas aparecen ocupados
por un hábitat del que se desconoce aún su configuración,
pero del que es presumible suponer que estuviese formado
por cabañas de poca consistencia que se adaptaron a la topo-
grafía existente, sin previa planificación. Hasta ahora no es
posible indicar la existencia de un núcleo primitivo localizado
en una de estas lomas y desde el que se extendiera a otras
laderas, dadas las condiciones de similitud que presentan las
mismas, si bien sí parece situarse el hábitat más antiguo en
la ladera alta como demuestran las excavaciones de la calle
La Fuente o del Cabezo de San Pedro.

Una vez inmersos en el período orientalizante, la población
se expandirá a partir de este poblamiento originario, alcan-
zando una extensión que no ha sido superada hasta hace
pocos siglos. Se percibe la ocupación de una zona más baja
en las laderas de los cerros, como viene observándose en
las excavaciones del casco antiguo, quizá también por ser
un ámbito más comercial dedicado al almacenaje. Durante
este período, sobre todo en los siglos VII y VI anteriores a
nuestra era, aunque no cambian los patrones de ocupación,
las construcciones en piedra formando habitaciones cuadran-
gulares evidencian un desarrollo económico importante de la
ciudad motivado por el papel de núcleo comercial desem-
peñado por Huelva en ese tiempo.

Las evidencias arqueológicas encontradas en la trama per-
tenecientes al período turdetano (siglos VI a IV antes de Cristo)
son menores. Estas muestran signos de claro consumo de
los espacios ya construidos mediante reformas de las cons-
trucciones.



BOJA núm. 75Sevilla, 3 de julio 2001 Página núm. 11.373

La Onuba romana se extendía por los cabezos y, espe-
cialmente, por la vaguada existente entre los cabezos de San
Pedro y la Esperanza. En algunos puntos se ha comprobado
su extensión hasta la cota +10 metros sobre el nivel del mar,
bastante más alta que la ocupada anteriormente. Este momen-
to tiene una importante constatación en el registro arqueo-
lógico, corroborando lo expresado por los textos islámicos.
Especialmente abundantes son los restos pertenecientes al
siglo I después de Cristo y a comienzos del siglo II. Con pos-
terioridad parece haber un decaimiento poblacional.

Hasta hace relativamente poco tiempo habían sido esca-
sos los elementos pertenecientes al pasado islámico y cristiano
medieval de la ciudad. Recientemente vienen siendo más fre-
cuentes, si bien aún no es posible construir una interpretación
basada en estos testimonios de forma independiente a la infor-
mación transmitida por documentos escritos. A este déficit
de información arqueológica también ha contribuido notable-
mente la ausencia de edificios emergentes pertenecientes a
este período (por ejemplo, el castillo que existió en la cima
del cerro de San Pedro) de los que hubiese podido recabarse
información aplicando técnicas estratigráficas.

En cualquier caso, la ciudad islámica, que también estuvo
amurallada y mantuvo la función de puerto, no debió exceder
los límites de la protohistórica, de la misma forma que la
bajo medieval y la de los siglos XV-XVIII no los desbordará,
excepto en dirección sur, hasta coincidir con la descripción
de la ciudad hecha por B. Santamaría en 1878, siendo tal
vez el perdido Arco de la Estrella el límite de lo construido.

Delimitación del bien y zonificación.
La zona arqueológica de Huelva no tiene una delimitación

única y continua, sino que para dar respuesta a todas las
áreas de interés arqueológico existentes en la ciudad es preciso
zonificarlas de forma independiente.

En la delimitación de estas áreas se ha tenido presente
toda la investigación arqueológica antes resumida, así como
aquellos otros puntos donde existe constatación de restos
arqueológicos. Como criterio primordial se ha seguido la
reconstrucción paleotopográfica de los diversos momentos his-
tóricos de la ciudad.

A-1. Casco Antiguo.
Se entiende como área A-1 el espacio del casco urbano

actual que aún preserva buena parte de los testimonios mate-
riales de su historia, bajo la rasante actual.

La descripción literal de este área es la siguiente:

El perímetro exterior comienza en la C/ Sor Paula Arzola,
continúa por la C/ Médico Luis Buendía, 2 a 6, la C/ Ramón
Menéndez Pidal, 2 a 64, plaza Madam Ivonne Cazavane,
C/ Fray Junípero Serra, C/ Magallanes, Avda. Pío XII, C/ Obispo
Pedro Cantero Cuadrado, C/ Arquitecto Monís, C/ Fernando
el Católico, 32, cortando la manzana hasta la Avda. Martín
Alonso Pinzón, 13, continuando a través de la manzana hasta
la C/ Berdigón, 35, continuando por la C/ Garcí Fernández,
4b a 14, C/ San Cristóbal, C/ Alfonso XII, 12, cortando la
manzana hasta la C/ Miguel Redondo, 13 y desde el número
14 de esta calle cruzando la manzana hasta la C/ Rábida,
11 y desde el 14 hasta el 17 de la C/ Vázquez López, de
aquí continúa por la C/ Gobernador Alonso, C/ Hernán Cortes,
C/ Rascón 17 a 1, C/ Concepción, 6 a 18 y siguiendo por
esta calle hasta el número 28 del Paseo de la Independencia,
enganchando con la C/ Sor Paula Alzola, donde se inició la
delimitación.

A-2. Parque Moret.
Se trata de una necrópolis protohistórica de Huelva, inte-

grada por los túmulos documentados en el Parque Moret se
ha asociado tradicionalmente con la descubierta en el cabezo
de la Esperanza, pero existen entre estos puntos una enorme
distancia que cuestiona su consideración como un único con-

junto, motivo por el cual se ha delimitado como unidad aparte.
No obstante, los túmulos documentados en el Parque Moret,
como los de La Joya, corresponden al tipo de necrópolis orien-
talizante característico de todo el ámbito mediterráneo.

En este área se conservan dos estructuras completas y
al menos existen indicios de otra tercera parcialmente destruida
en el siglo XIX por la construcción de una era. A estas estruc-
turas documentadas deben añadirse otros monumentos fune-
rarios tumulares de los que existen indicios no corroborados
aún.

La delimitación literal es la siguiente:

Avda. de Manuel Siurot, Avda. de la Cinta, Avda. de Santa
Marta, rodea el Pasaje El Greco de la barriada de Licinio de
la Fuente, sigue por el callejón de las Sierpes, y se desvía
por el límite de las instalaciones de Aguas de Huelva hasta
volver a la Avda. Manuel Siurot.

B-1. Casco Urbano.
Se trata de un área aneja a la A-1, pero en cual las

evidencias arqueológicas tienen menor constancia, estando
relacionados con la posible extensión de las ciudad hacia las
marismas en épocas protohistóricas o posteriores.

La delimitación literal es la siguiente:

Se inicia el perímetro en las laderas del cabezo de la
Esperanza, en el aparcamiento del Hotel Colón, continúa por
la C/ Padre Marchena, Plaza del Punto, C/ Berdigón hasta
el número 48, C/ Alonso Sánchez, Plaza Isabel la Católica,
C/ Padre Andivia Garrido, C/ Rábida, 22 a 28, C/ Murillo,
C/ Vázquez López, 36 cortando la manzana hasta el número
37 de la C/ Rico y desde el 36 de esta calle hasta el número
48 de la C/ Rascón cruzando la manzana; continúa por la
C/ Alcalde José María Amo, C/ Carmen, C/ Plus Ultra, 12
a 26, C/ José Nogales, C/ Isabel II, C/ San José, 1 a 31,
cruza la manzana hasta la C/ Puerto, 38, C/ Mora Claros,
C/ Concepción, 6 a 18, C/ Rascón, 1 a 17, C/ Hernán Cortés,
C/ Gobernador Alonso, C/ Vázquez López, 17 cortando la man-
zana hasta la C/ Rábida, 11 y desde el número 14 cruza
la manzana hasta la C/ Miguel Redondo, 14; cruza la manzana
desde el número 15 hasta la C/ Alfonso XII, 14; continúa
por la C/ San Cristóbal, C/ Garci Fernández 4b a 14, C/ Ber-
digón, 35 cruzando la manzana hasta la Avda. Martín Alonso
Pinzón, 15; cruza la manzana hasta la C/ Fernando el Católico,
34, C/ Arquitecto Monis donde cierra el perímetro con el apar-
camiento del Hotel Colón.

B-2. El Conquero-La Orden.
Aunque no se localizan restos arqueológicos en superficie,

en su subsuelo se encuentra el acueducto que abastecía de
agua a la Onuba romana. Además en esta misma zona se
excavó una necrópolis tardorromana, documentándose, asi-
mismo, restos de esa población en las inmediaciones del humi-
lladero de la Cinta.

La delimitación literal es la siguiente:

Saliendo desde la plaza de Madam Ivonne Cazavane con-
tinúa por la C/ Menéndez Pidal, 2 a 64, C/ Médico Luis Buen-
día, plaza de toros La Merced, C/ Pérez Galdós, C/ Río Tinto,
Avda. de la Raza, C/ Nazaret, C/ Tres Carabelas, 17 a 29,
Carretera a Gibraleón hasta la zona de El Ventolín, campo
de fútbol de La Orden, cruzando la carretera de circunvalación
continúa por la C/ Gonzalo de Berceo, Avda. Diego Morón,
Avda. Manuel Siurot y plaza Madam Ivonne Cazavane.

B-3. Santa Marta-La Orden.
En 1998 se llevó a cabo en este sector una intervención

arqueológica de urgencia, documentándose una estructura de
almacenamiento de época islámica. También pudieron reco-
gerse materiales de la Edad del Cobre.

La delimitación es la siguiente:
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Dado que no existen calles para delimitar esta zona se
han usado coordenadas UTM siguiendo las incluidas en el
Mapa Topográfico de Andalucía, escala 1:10.000, del CETU.

Comprende desde la Avda. Santa Marta a la altura de
Telefónica, cruce del cementerio, carretera de circunvalación,
con las coordenadas UTM:

X Y
1. 683.125 4.128.503
2. 683.202 4.128.480
3. 683.225 4.128.350
4. 683.275 4.128.180
5. 683.475 4.128.201
6. 683.500 4.128.400

B-4. Avda. de Andalucía.
En 1998, a resultas de las denuncias efectuadas sobre

remociones de tierra clandestinas, se llevó a cabo una pros-
pección superficial de la zona, registrándose en superficie res-
tos de un asentamiento tardorromano.

En la zona no edificada de la Avda. de Andalucía, el
área de interés arqueológico se encuentra delimitada por las
siguientes coordenadas UTM del Mapa Topográfico de Anda-
lucía escala 1:10.000, del CETU:

X Y
1. 684.200 4.127.200
2. 684.100 4.127.170
3. 684.000 4.127.300
4. 684.910 4.127.380

B-5. El Rincón.
Este yacimiento arqueológico es conocido por la recogida

de materiales de superficie en la década de los años setenta,
cuando se produjo el desmonte de un espolón o cabezo natural
que se adentraba en la marisma con objeto de la construcción
de un terminal ferroviario. Su adscripción cronológica es de
la Edad del Cobre, en una fase similar a la Papa Uvas en
Aljaraque.

Descripción literal:

Se corresponde con el polígono El Rincón, según el Mapa
Topográfico de Andalucía, escala 1:10.000, sus coordenadas
UTM son:

X Y
1. 685.470 4.127.483
2. 685.651 4.127.258
3. 685.004 4.126.610
4. 684.509 4.131.701

C-1. Los Parrales.
Se trata de un yacimiento arqueológico relacionado con

una explotación agropecuaria de cierta envergadura en época
romana.

Delimitación, siguiendo las coordenadas UTM del Mapa
Topográfico de Andalucía escala 1:10.000, es la siguiente:

X Y
1. 684.394 4.131.577
2. 684.546 4.131.459
3. 684.626 4.131.564
4. 681.291 4.120.078

C-2. Saltés.
Este yacimiento arqueológico se sitúa en la isla de la

cual toma su nombre, que se encuentra en la ría de Huelva,
en el tramo en que los ríos Tinto y Odiel unen sus cauces
para desembocar en el océano Atlántico.

El conocimiento con que se cuenta para determinar la
importancia histórica y patrimonial de la ocupación de la isla
de Saltés se obtiene de la historiografía y de los datos aportados
por la bibliografía reciente. Junto a citas en los textos clásicos
e islámicos (Estrabón y al-Idrisi), las diferentes campañas de
excavación han sacado a la luz restos de una población orien-
talizante y romana, pero sobre todo una ciudad islámica de
los siglos XII y XIII.

Delimitación siguiendo las coordenadas UTM:

X Y
1. 680.258 4.119.647
2. 679.801 4.120.358
3. 680.258 4.121.161
4. 680.590 4.120.910
5. 680.575 4.120.577
6. 680.913 4.120.222

INSTRUCCIONES PARTICULARES

1. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.1 de
la Ley 1/1991, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se esta-
blecen las siguientes instrucciones particulares de la zona
arqueológica de Huelva, cuyo objetivo es concretar la forma
en que, con respecto a esa zona arqueológica, deben mate-
rializarse las obligaciones generales previstas en la Ley.

2. La finalidad de la inscripción de la zona arqueológica
Huelva es proteger y conservar el patrimonio arqueológico exis-
tente en esa ciudad. Asimismo, se concreta el régimen de
investigación sobre estos bienes y se conforma un adecuado
marco para la difusión de los valores culturales que han moti-
vado esta inscripción.

A estos efectos se entiende por patrimonio arqueológico
los bienes muebles e inmuebles de carácter histórico suscep-
tibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan
sido o no extraídos y tanto si se encuentran en la superficie
o en el subsuelo.

3. En la zona arqueológica de Huelva se precisará una
autorización previa de la Consejería de Cultura en cualquier
obra de las especificadas en estas instrucciones particulares,
que deseen llevar a cabo tanto los particulares como la propia
Administración.

4. En las áreas denominadas Parrales y Saltés queda
prohibida cualquier obra que entrañe remociones de tierra,
salvo intervenciones arqueológicas debidamente autorizadas
por la Consejería de Cultura.

5. La zona arqueológica del Cerro de San Pedro, declarada
bien de interés cultural mediante Decreto 190/1992, man-
tendrá las especificidades derivadas de ese régimen de pro-
tección, con independencia de las propias del área en que
está incluida en esta Resolución.

6. En las áreas denominadas Casco Antiguo, Parque
Moret, Casco Urbano, El Conquero-La Orden, Santa Marta-La
Orden, Avda. de Andalucía y El Rincón, con objeto de evitar
la pérdida de bienes de carácter arqueológico, será excepcional
el aprovechamiento del subsuelo. Cuando sea justificable la
construcción de sótanos, éstos deberán ser compatibles con
la integración y valorización de los restos arqueológicos que
pudiesen aparecer. En todo caso, en los proyectos de edi-
ficación de inmuebles de nueva planta se optará siempre por
el sistema de cimentación menos nocivo para los restos
arqueológicos.

7. Cuando la excepcionalidad contemplada en el apartado
anterior haya sido suficientemente motivada a juicio de la Con-
sejería de Cultura, será preciso una intervención arqueológica
en las siguientes obras:

a) Obras de construcción de edificaciones de nueva planta,
incluyendo ampliaciones de edificios ya existentes que entra-
ñen movimientos de tierra.
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b) Las instalaciones subterráneas dedicadas a servicios
públicos o cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

c) La instalación o renovación de infraestructuras que
impliquen la apertura de zanjas de profundidad o superficie
suficientes como para permitir el desarrollo de una intervención
arqueológica.

7.1. La intervención arqueológica será previa a la con-
cesión de licencia urbanística en los supuestos a) y b) del
apartado anterior. En el c) la intervención arqueológica se
desarrollará durante la ejecución de las obras.

8. Para cumplimentar lo previsto en el apartado anterior
se señalan los procedimientos, dependiendo de que la inter-
vención arqueológica sea previa o no a la concesión de la
licencia urbanística.

9. De acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico,
con carácter previo a la autorización por parte del Ayuntamiento
de las obras descritas en el apartado 7, subapartados a), b),
deberá realizarse por el promotor la actividad arqueológica
necesaria para la protección del patrimonio arqueológico.

10. A los efectos de lo previsto en el punto anterior, el
Ayuntamiento de Huelva remitirá a la Delegación Provincial
de Cultura la solicitud de licencia de obra junto al proyecto
básico de aquellas obras descritas en el apartado anterior.

La Delegación Provincial especificará la intervención
arqueológica adecuada en función del tipo de obra y el sector
donde se realice ésta dentro de la zona arqueológica, según
se especifica en la zonificación establecida en los planos
adjuntos.

Las actividades arqueológicas que se realicen en relación
con las obras de los subapartados a) y b) del apartado 7
tendrán el carácter de urgentes.

11. Realizada la intervención arqueológica y evaluados
sus resultados, se determinará por la Delegación Provincial
de Cultura tanto la ejecución de las obras de acuerdo con
el proyecto inicial, como las previsiones que, en su caso, hayan
de incluirse en el proyecto de obra cuando resulte necesaria
la consolidación, integración o remoción del patrimonio
arqueológico.

Con este acuerdo podrá iniciarse la tramitación de la opor-
tuna licencia municipal, sin perjuicio de la autorización del
proyecto de obras por la Consejería de Cultura.

12. Transcurridos dos meses desde el final de la inter-
vención sin que se haya notificado resolución alguna por parte
de la Administración, se entenderá que no es necesaria modi-
ficación alguna del proyecto de obra para la conservación o
integración de restos arqueológicos.

13. A los efectos previstos en el apartado anterior, se
entiende por finalización de las excavaciones la recepción por
la Delegación Provincial de Cultura de Huelva del correspon-
diente Acta de Recepción a que hace referencia el artícu-
lo 14 del Reglamento de Actividades Arqueológicas.

14. En el supuesto contemplado en el subapartado c)
del apartado 7 de estas instrucciones particulares, la inter-
vención arqueológica se realizará durante la ejecución de las
obras. Para ello, el Ayuntamiento notificará, al conceder
la oportuna autorización a la empresa concesionaria de esas
obras, la obligación de poner en conocimiento de la Delegación
Provincial de Cultura de Huelva la fecha de inicio de las obras
con diez días de antelación, al menos.

15. En el supuesto de que durante el desarrollo de estas
intervenciones aparezcan restos de interés arqueológico, quien
dirija la intervención pondrá en conocimiento de la Delegación
Provincial esta circunstancia, en el plazo máximo de cinco
días, para solicitar, por si se creyese conveniente, la para-
lización de las obras por la vía del artículo 50 de la Ley de
Patrimonio Histórico de Andalucía.

16. La finalidad de todas las intervenciones arqueológicas
contempladas en estas instrucciones particulares será la de
registrar y documentar el potencial estratigráfico del lugar don-

de se realicen, así como evaluar la conveniencia de conser-
vación de aquellos bienes muebles e inmuebles de interés,
dentro del marco instituido por estas instrucciones particulares.

17. Las intervenciones arqueológicas a que se hace refe-
rencia en estas instrucciones particulares adecuarán su meto-
dología a las necesidades de documentación y conservación
de los bienes existentes en cada una de las áreas delimitadas.
A tal fin se entienden tres variantes de excavación arqueológica:

a) Excavación Arqueológica Extensiva.
b) Sondeo Arqueológico.
c) Control de Movimientos de Tierra.

Por Excavación Arqueológica se entenderá la remoción
de tierras de forma manual, con predominio de la extensión,
con el fin de permitir una documentación exhaustiva del regis-
tro estratigráfico y la extracción controlada de los restos
arqueológicos.

Por Sondeo Arqueológico se entenderá la remoción de
tierras, tanto por medios manuales como mecánicos, con pre-
dominio de la profundidad sobre la extensión, con el fin de
permitir una documentación exhaustiva del registro estratigrá-
fico y la extracción controlada de los restos arqueológicos.

Por Control de Movimientos de Tierra se entenderá el
seguimiento de las obras de excavación mecánica o manual
sin metodología ni finalidad arqueológica, con posibilidad de
paralización puntual y temporal de las mismas para atender
a la documentación del registro estratigráfico o estructuras
arqueológicas, recogida de materiales, toma de cotas y extrac-
ción de muestras.

En el supuesto anterior, el ritmo y los medios utilizados
para la extracción de tierra deben permitir la correcta docu-
mentación de las estructuras inmuebles o unidades de estra-
tificación, así como la recuperación de cuantos elementos mue-
bles se consideren de interés.

Una misma intervención podrá englobar uno o varios tipos
de los arriba descritos.

18. Atendiendo a criterios de integración de bienes inmue-
bles, se concretan las siguientes actuaciones de conservación:

- Actuaciones Relevantes de Conservación. Son las que
tienen por objeto bienes inmuebles que representen períodos
culturales o hitos históricos representativos de la ciudad, sus-
ceptibles de ser conservados in situ. Estos bienes inmuebles
no tendrán un carácter aislado, sino que su lectura estará
en consonancia con otras intervenciones similares, vertebrán-
dose en el tejido urbano.

La elección de estos testigos arqueológicos debe estar
en relación con las peculiaridades históricas de Huelva, res-
pondiendo a un interés expositivo, científico y divulgativo, con
capacidad de sustentar un discurso coherente de la ciudad.

- Actuaciones Puntuales de Conservación. Tienen en
cuenta aquellos restos arqueológicos exhumados susceptibles
de ser asimilados por sus características singulares o por el
interés del ámbito concreto donde se ubican.

19. Dentro de las actuaciones descritas en el apartado
anterior, los criterios de conservación que preserven los bienes
inmuebles de carácter arqueológico in situ, integrados con
un código museográfico contemporáneo, evitando en lo posi-
ble, y siempre que su interés no esté justificado, los traslados
de bienes inmuebles y su adecuación en ámbitos ajenos a
su descubrimiento.

20. En el caso de que la conservación o integración de
bienes inmuebles fuese incompatible con la edificación, por
la escasa dimensión del solar u otras circunstancias concurren-
tes, la Consejería de Cultura se pronunciará sobre su forma
de conservación en el plazo máximo de dos meses.

21. Los bienes muebles exhumados en la zona arqueo-
lógica de Huelva son de dominio público, de conformidad
con el artículo 44.1 de la Ley de Patrimonio Histórico Español,
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por lo que corresponde a la Administración de Cultura deter-
minar la institución u organismo donde deben ser depositados,
tal y como señalan los artículos 42.2 y 45 de la misma Ley.

22. En todos los casos, y desde que los restos quedan
exhumados tras su excavación hasta el momento en que la
Delegación Provincial de Cultura decida los términos de su

conservación (plazo máximo de 2 meses), los propietarios,
titulares de derechos o simples poseedores del solar tiene la
obligación de tomar todas las medidas mínimas pertinentes
para su correcta conservación y custodia, de manera que
garanticen la salvaguardia de sus valores, de acuerdo con
el artículo 15.1 de la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía.
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ORDEN de 21 de mayo de 2001, por la que se
acepta la donación a favor de la Comunidad Autónoma
de Andalucía de dos obras de Juan Carrero Galofré
(Costus).

Don Ricardo Carrero Galofré oferta la donación de dos
obras de Juan Carrero Galofré (miembro del grupo Costus junto
a Enrique Naya Igueravide), relacionadas en anexo, para su
destino en el Museo de Cádiz, obras que permitirán representar
al autor que formó parte de la vanguardia artística de finales
de los setenta y los ochenta desarrollada principalmente en
Madrid, entre los fondos del Museo de Cádiz.

El Museo de Cádiz informa con fecha 27 de septiembre
de 1999 sobre el interés de los bienes ofertados. Con fecha
6 de febrero de 2001 informa favorablemente la Comisión
Andaluza de Bienes Muebles, sobre la idoneidad de las men-
cionadas obras para el Museo de Cádiz.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico
de Andalucía, en su artículo 91.1 faculta a la Consejería de
Cultura, para aceptar donaciones y legados de bienes muebles
integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha aceptación
queda exceptuada del requisito de previa aceptación por Decre-
to del Consejo de Gobierno, previsto en el artículo 80 de la
Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Por lo expuesto, vistos los informes mencionados, y a
propuesta de la Dirección General de Instituciones del Patri-
monio Histórico de 18 de mayo de 2001,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de las obras de Juan Carrero
Galofré (miembro del grupo Costus junto a Enrique Naya Igue-
ravide), relacionadas en anexo, dispuesta por don Ricardo
Carrero Galofré, y de las que se toma posesión en este acto
por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar las citadas obras en el
Museo de Cádiz, cuya Directora levantará acta de recepción
definitiva, en la que se mencionará la presente Orden de acep-
tación de la donación. Consecuentemente, las obras ingresarán
en el Museo de Cádiz en concepto de depósito de la Junta
de Andalucía, que lo acuerda en su calidad de Administración
gestora y en virtud a lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del
Real Decreto 620/1987, de 10 abril.

A N E X O

Autor: Juan Carrero Galofré (Costus).
Título: Muchacho romano (I).
Técnica: Dibujo.
Medidas: 34,5 x 50 cm.

Autor: Juan Carrero Galofré (Costus).
Título: Muchacho romano (II).
Técnica: Dibujo.
Medidas: 34,5 x 50 cm.

Sevilla, 21 de mayo de 2001

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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ORDEN de 24 de mayo de 2001, por la que se
acuerda la creación del Museo Lara de Ronda (Málaga)
y su inscripción en el Registro de Museos de Andalucía.

El Sr. Juan Lara promueve con fecha 1 de octubre de
1998 el expediente de autorización del Museo Lara, acom-
pañando la documentación señalada en el Reglamento de
Creación de Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Con fecha 28 de
diciembre de 1998 se traslada el expediente a la Dirección
General de Instituciones del Patrimonio Histórico, acompa-
ñando el informe técnico preceptivo que estima viable el pro-
yecto presentado.

La Comisión Andaluza de Museos evacua informe des-
favorable de viabilidad en la sesión de la mencionada Comisión
de fecha de 4 de diciembre de 2000. El interesado presenta
con fecha 25 de enero de 2001 una serie de alegaciones
al informe de dicha Comisión que subsanan las deficiencias
detectadas. Vistas las actuaciones practicadas, se elabora la
correspondiente Resolución de 7 de febrero de 2001 de la
Directora General de Instituciones del Patrimonio Histórico
aprobando la viabilidad del Proyecto de creación del Museo
y ordenando su anotación preventiva en el Registro de Museos
de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Museos que no sean de titularidad estatal.

La Ley 2/1984, de 9 de enero, de Museos, faculta a
la Consejería de Cultura para autorizar la creación de Museos
previa tramitación del oportuno procedimiento. Para dar cum-
plimiento al artículo 5 de la citada Ley de Museos de Andalucía,
por el Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, se aprueba
el Reglamento de Creación de Museos y de Gestión de Fondos
Museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 5 de la Ley 2/1984, de
Museos, y el artículo 3 del Decreto 284/1995, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Creación
de Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y a propuesta de la Dirección
General de Instituciones del Patrimonio Histórico de fecha 24
de mayo de 2001,

D I S P O N G O

Primero. Se autoriza la creación del Museo Lara de Ronda
(Málaga), y su consiguiente inscripción en el Registro de
Museos de Andalucía, por considerar que cuenta con las ins-
talaciones, personal y medios suficientes tanto para su man-
tenimiento como para la conservación, protección y accesi-
bilidad de sus fondos.

Segundo. Los fondos fundacionales del Museo Lara con-
sisten en una colección de armas, una colección de artes deco-
rativas e industriales, una colección de grabados, cartografía
y carteles, así como una colección arqueológica y de numis-
mática y filatelia.

La colección permanente del Museo se presenta distri-
buida en nueve salas que contienen las colecciones men-
cionadas.

Tercero. Todos los fondos integrados en el Museo forman
parte del Patrimonio Cultural Andaluz y quedan sujetos a la
legislación. Podrá acordarse el depósito de bienes de dominio
público en el Museo Lara, mediante la formalización del corres-
pondiente contrato de depósito entre los promotores del Museo
y la Consejería de Cultura, conforme a la normativa aplicable.

Cuarto. La sede del Museo se encuentra en un edificio
adaptado para su uso como museo situado en la C/ Armiñán,
69, de Ronda.

Quinto. A todos los efectos, se fija un precio de entrada
para las visitas individuales de 500 ptas. y para las visitas
escolares y de personas de la tercera edad de 300 ptas. En
caso de modificación de estos precios, y de conformidad con
el artículo 4.2 de la Ley 2/1984, de 9 de enero, de Museos,
y el artículo 3.15 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico, será necesaria la autorización
correspondiente.

Todos los gastos de sostenimiento del Museo correrán
a cargo del promotor del Museo Lara.

Sexto. El Museo cuya creación e inscripción definitiva se
acuerda, así como los promotores del mismo, quedan sometidos
al cumplimiento de las obligaciones previstas en la vigente
Ley 2/1984, de 9 de enero, de Museos, y el Decreto 284/1995,
de 28 de noviembre, que la desarrolla parcialmente, así como
a la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico
Español, y la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, debiendo remitir a la Consejería de Cultura, en
los plazos fijados, la información que se detalla en el artículo
11 del Reglamento de Creación de Museos y de Gestión de
Fondos Museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Deberá garantizarse, en todo caso, la conservación y el
mantenimiento de los bienes culturales que integran los fondos
fundacionales o futuros del Museo, así como la protección
y accesibilidad de los mismos, en las condiciones legalmente
previstas y que se establezcan.

Séptimo. Contra esta Orden, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a su notificación, de acuerdo con los artículos
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o interponer directa-
mente recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
del mismo modo, conforme a lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 24 de mayo de 2001

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 5 de junio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 539/01, inter-
puesto por don Manuel de Dios Bajo, ante el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo núm. 2 de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núme-
ro 2 de Córdoba, se ha interpuesto por don Manuel de Dios
Bajo, recurso núm. 539/01 contra la desestimación del recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba
de fecha 30.10.2000, recaída en el expediente sancionador
núm. PNC/6/00, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 539/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de junio de
2001.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 5 de junio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 2190/98.S.3.ª,
interpuesto por don Manuel Raposo Montaño, ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Manuel Raposo Montaño, recurso núm.
2190/98.S.3.ª contra la desestimación del recurso ordinario
deducido contra la Resolución de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Cádiz de fecha 21.8.97, recaída en el
expediente sancionador M-80/97, instruido por infracción
administrativa a la Ley Forestal de Andalucía, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 2190/98.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de junio de
2001.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 5 de junio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 2189/98.S.3.ª,
interpuesto por don Manuel Raposo Montaño, ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Manuel Raposo Montaño, recurso núm.
2189/98.S.3.ª contra la desestimación del recurso ordinario
deducido contra la Resolución de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Cádiz de fecha 21.8.97, recaída en el
expediente sancionador M-97/97, instruido por infracción
administrativa a la Ley Forestal de Andalucía, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 2189/98.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de junio de
2001.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 5 de junio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 108/01, inter-
puesto por Los Millares Agropecuaria y Medioambiente,
SA, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
núm. 2 de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núme-
ro 2 de Huelva, se ha interpuesto por Los Millares Agropecuaria
y Medio Ambiente, S.A., recurso núm. 108/01, contra Reso-
lución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha
20.4.2001, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Huelva de fecha 20.3.2000, recaída en
el expediente sancionador 270/98, instruido por infracción
a las normativas de Caza y Conservación de la Flora y Fauna
Silvestres, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 108/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de junio de
2001.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 11 de junio de 2001, por la que se
delega en la Delegada Provincial de Huelva la com-
petencia para suscribir el contrato de suministro que
se indica.

Mediante Orden de 28 de octubre de 1996, se procedió
a la delegación de determinadas competencias en materia de
gastos y contratación, en los Delegados Provinciales de esta
Consejería.

El ejercicio de esta competencia delegada se limita en
la propia Orden, en función del importe de los contratos a
formalizar.
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Sin embargo, razones de eficacia administrativa hacen
aconsejable incrementar el referido límite para la Delegación
Provincial de Huelva, respecto de la contratación de suministro
de víveres a los Centros de atención socio educativa a niños
de 0 a 3 años (Guarderías Infantiles) de ella dependientes.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por el
artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se delega en la Delegada Provincial de Asuntos
Sociales de Huelva la competencia para la contratación del
suministro de víveres a los Centros de atención socio educativa
a niños de 0 a 3 años (Guarderías Infantiles) dependientes
de dicha Delegación Provincial, con presupuesto de
46.579.927 pesetas (279.950,99 euros).

Artículo 2. En las resoluciones que se adopten en virtud
de esta delegación se hará constar expresamente esta cir-
cunstancia.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de junio de 2001

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

RESOLUCION de 12 de junio de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se cla-
sifica como de asistencia social la Fundación para el
Fomento de la Economía de Estepona (FUNDES), se
aprueban sus estatutos y se confirman las personas
que componen el Patronato.

Examinado el procedimiento instruido para la clasificación
de la «Fundación para el Fomento de la Economía de Estepona
(FUNDES)», se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Por don Antonio Murcia Ruiz, interviniendo en
calidad de Alcalde Delegado de Desarrollo Local y Fomento
de Empleo, del Excmo. Ayuntamiento de Estepona, en escrito
de 14.3.01 presentado el 21.3.01 (nre. 5449) se solicita
de este Protectorado la clasificación/inscripción de la Funda-
ción para el Fomento de la Economía de Estepona (FUNDES),
aportando a tal efecto la correspondiente documentación cons-
titutiva de acuerdo con el oficio de estos SS.CC. de fecha
18.9.00.

Segundo. Los fines de la fundación quedan recogidos en
el art. 6 de los estatutos, a tenor del cual «la fundación tiene
por objeto el fomento del desarrollo local de Estepona mediante
la contribución a un desarrollo armonioso, equilibrado y sos-
tenible de las actividades económicas, la promoción del empleo
y los recursos humanos, el apoyo a la puesta en marcha y
la gestión de empresas locales, la protección y mejora del
medio ambiente, la lucha contra el desempleo de larga dura-

ción y de los jóvenes, la eliminación de todas las discrimi-
naciones en el acceso al mercado de trabajo, el fomento de
la igualdad entre mujeres y hombres, así como facilitar la
integración socio-económica de colectivos con dificultades».

Tercero. El primer patronato de la fundación queda con-
formado, de acuerdo con lo expuesto en la estipulación tercera
de la escritura de constitución, por las siguientes personas:

Presidente: Don Antonio Caba Tena.
Vicepresidente: Don Antonio Murcia Ruiz.
Secretaria: Doña Mercedes Blanco Majarón.
Vocales:

Don Rafael Montesinos Rubio.
Don Sergio López López.
Doña Rosa Díaz García.
Doña María Miralles Márquez.
Don Antonio Barrientos González.
Don Francisco Zamorano Vázquez.
Don Miguel Angel López Suárez.
Don Pedro Benzal Soto.
Don Manuel Jiménez Núñez.
Don Pedro Delboy Cabello.
Don Manuel Hernández Muñoz.
Don Juan José Zapico Martín-Grande.
Don José Antonio Martín Vázquez.
Don José María García Romero.
Don Ignacio Mena Molina.
Don Salvador Sánchez Pou.
Doña Cristina Rodríguez Alarcón.
Don David Torralba Portilla.

Cuarto. En la referida escritura de constitución se hace
constar la aceptación por los patronos de sus cargos res-
pectivos.

Quinto. La dotación de la fundación está constituida,
según la estipulación segunda de la escritura de constitución,
por treinta mil cincuenta y un euros (30.051 euros), equi-
valente a cinco millones sesenta y seis pesetas (5.000.066
ptas.).

Sexto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la fundación
y demás particularidades queda recogido en los estatutos por
los que se rige.

Séptimo. Se ha sometido el expediente instruido a informe
del gabinete jurídico de la Junta de Andalucía.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, y demás disposiciones de general y particular
aplicación, a los hechos expuestos son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, art. 34, el derecho de fundación para
fines de interés general.

Segundo. El art. 1 de la Ley 30/1994, de 24 de noviem-
bre, establece que son fundaciones las organizaciones cons-
tituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.
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Tercero. Se han cumplido en el presente procedimiento
los requisitos formales exigidos en el art. 7 de la citada
Ley 30/1994, para la constitución de la fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarto. La reverenciada fundación persigue fines de inte-
rés general de asistencia social, conforme al art. 2 de la
Ley 30/94.

Quinto. La dotación de la fundación se estima adecuada
y suficiente para el cumplimiento de los fines fundacionales,
de conformidad con lo exigido en el art. 10 de la citada Ley.

Sexto. La documentación aportada cumple los requisitos
exigidos en los arts. 8, 9 y 10 de la Ley 30/94.

Séptimo. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de clasificación de la fun-
dación, habiéndose emitido informe al respecto por el gabinete
jurídico de la Junta de Andalucía.

Octavo. En análoga interpretación de lo establecido en
la disposición transitoria cuarta de la Ley 30/94, procede man-
tener vigente el sistema sobre declaración del carácter asis-
tencial de la fundación a través de la correspondiente cla-
sificación administrativa, cuyo procedimiento ha de estimarse
aplicable de acuerdo con su disposición derogatoria única,
sin perjuicio del pleno sometimiento de la fundación a la citada
Ley de acuerdo con el régimen de aplicación previsto en su
disposición final primera.

Esta Dirección-Gerencia, de acuerdo con lo anteriormente
manifestado, y en el ejercicio de las competencias que le atri-
buye la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, y el Decreto
252/1988, de 12 de julio, de organización del IASS.

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de asistencia social la Fundación
para el Fomento de la Economía de Estepona (FUNDES).

Segundo. Aprobar los estatutos de dicha fundación pro-
tocolizados en la escritura pública otorgada el 26 de enero
de 2001 ante el notario de Estepona, don José Moro Domingo,
con el número 291 de su Protocolo.

Tercero. Confirmar a las personas relacionadas en el hecho
cuarto de esta Resolución como miembros del patronato de
la fundación.

Cuarto. La presente Resolución de clasificación produce
los efectos previstos en la disposición transitoria cuarta de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, hasta tanto no entre
en funcionamiento el citado registro de fundaciones según
lo previsto en el mencionado Texto Legal.

Quinto. De la presente Resolución se darán los traslados
reglamentarios.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de un mes desde su
publicación o notificación recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Asuntos Sociales, según faculta el art. 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Sevilla, 12 de junio de 2001.- La Directora Gerente
(Res. 15.11.2000), El Subdirector General de Prestaciones
Económicas, Centros e Instituciones, José Ramón Begines
Cabeza.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 6 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se publica el Presupuesto
de la Universidad para el ejercicio 2001.

El Consejo Social de la Universidad de Cádiz acordó, con
fecha 1 de junio, la aprobación del Presupuesto para el año
2001, según anteproyecto aprobado por la Junta de Gobierno
en fecha 20 de febrero.

En virtud de los artículos 243 a 247 del Título V, Capí-
tulo II, de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, Decreto
274/1985, de 26 de diciembre, este Rectorado ha resuelto
publicar el resumen de ingresos y gastos que configuran el
Presupuesto de la Universidad de Cádiz para el ejercicio 2001,
y que figura como Anexo a esta Resolución.

Cádiz, 6 de junio de 2001.- El Rector, Guillermo Martínez
Massanet.
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CAPITULO I

CREDITOS INICIALES Y MODIFICACIONES
DEL PRESUPUESTO

Artículo 1. Créditos iniciales.
1. De acuerdo con lo previsto en la Ley de Reforma Uni-

versitaria y en los Estatutos de la Universidad de Cádiz, se
aprueba el Presupuesto de la Universidad de Cádiz para el
ejercicio 2001.

2. En el estado de ingresos se incluyen los derechos eco-
nómicos que se prevén liquidar durante el ejercicio presu-
puestario 2001, referidos a los recursos financieros incluidos
en el art. 244 de los Estatutos de la Universidad.

3. En el estado de gastos se recogen los créditos para
atender el cumplimiento de obligaciones, clasificándose éstos
según lo establecido en el art. 245 de los Estatutos, en gastos
corrientes y de inversión, adjuntándose los corrientes de la
plantilla de personal de todas las categorías de la Universidad.

Artículo 2. Normas de ejecución del presupuesto.
La gestión, desarrollo y aplicación del Presupuesto de

la Universidad de Cádiz para el ejercicio 2001 se regirá por
las presentes Normas, cuya vigencia será la misma que la
del Presupuesto, incluida su posible prórroga legal.

Artículo 3. Limitación cualitativa de los créditos.
Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a

la finalidad específica para la que hayan sido autorizados al
aprobarse el Presupuesto o las correspondientes modificacio-
nes presupuestarias.

Artículo 4. Limitación cuantitativa de los créditos.
No podrán adquirirse compromisos de gasto por cuantía

superior al importe de los créditos autorizados en el estado
de gastos, siendo nulos de pleno derecho los correspondientes
actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin
perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar.

Artículo 5. Vinculación de los créditos.
Los créditos autorizados en los programas de gastos tienen

carácter limitativo y vinculante, de acuerdo con su clasificación
económica, a nivel de artículo con las siguientes excepciones:

a) Los incluidos en el Capítulo I «Gastos de personal»,
que lo serán a nivel de Capítulo, salvo el art. 15 «Incentivos
al rendimiento».

b) Los incluidos en el Capítulo VI «Inversiones reales»,
que tendrán carácter vinculante a nivel de artículo, excepto
el art. 64 «Gastos de inversión de carácter inmaterial. Inves-
tigación» que lo será a nivel de subconcepto.

c) Los incluidos en el Capítulo VII «Transferencias de capi-
tal» que tendrán carácter vinculante a nivel de concepto.

d) En cuanto al Capítulo II «Gastos corrientes en bienes
y servicios» la vinculación será a nivel de capítulo. En todo
caso tendrán carácter vinculante los créditos incluidos en el
subconcepto 226.01 «Atenciones protocolarias y represen-
tativas».

Artículo 6. Limitación temporal de los créditos.
1. Con cargo a los créditos del estado de gastos sólo

podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones,
obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que
se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.

2. No obstante lo anterior, se aplicarán a los créditos
del presupuesto vigente, en el momento de expedición de las
órdenes de pago, las obligaciones que resulten de la liquidación
de atrasos a favor del personal que perciba sus retribuciones
con cargo al Presupuesto de la Universidad de Cádiz.

3. El Gerente, por delegación del Rector, podrá llevar a
cabo, a iniciativa de la Unidad de Gasto correspondiente, el
reconocimiento con cargo a los créditos del ejercicio corriente
de obligaciones generadas en ejercicios anteriores como con-
secuencia de compromisos de gastos debidamente adquiridos.

En estos casos, la petición del Responsable de la Unidad
de Gasto irá acompañada del oportuno informe en el que se
harán constar las causas por las que no se procedió a la
imputación a presupuesto en el ejercicio de procedencia.

4. Si la cuantía de la obligación a contraer no es superior
a 250.000 pesetas, el reconocimiento de las obligaciones del
apartado anterior podrá efectuarlo el Director del Area de Eco-
nomía, por delegación del Rector.

Artículo 7. Modificaciones de créditos.
1. Las modificaciones de los créditos iniciales del Pre-

supuesto se ajustarán a lo dispuesto en el art. 55 de la Ley
de Reforma Universitaria, art. 247 de los Estatutos de la Uni-
versidad, a lo que al efecto se disponga en la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma Andaluza, supletoria-
mente a lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria (texto
refundido de 23.9.88), y a lo establecido en las presentes
normas.

2. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá
indicar expresamente el programa y concepto económico afec-
tado por la misma, así como los recursos o medios previstos
con que se ha de financiar el mayor gasto. La propuesta de
modificación deberá expresar su incidencia en la consecución
de los respectivos objetivos de gastos.

3. Generaciones de crédito.
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Reforma Uni-

versitaria (art. 55) y en los Estatutos de la Universidad de
Cádiz (art. 248), las modificaciones presupuestarias que impli-
quen incorporaciones al Presupuesto inicial de créditos con-
cedidos por otras Administraciones y/o personas físicas o jurí-
dicas, con carácter finalista (destino previamente determinado)
se llevarán a cabo en primer término por el Area de Economía,
condicionadas a la aprobación de la Gerencia, quien poste-
riormente informará a la Junta de Gobierno y al Consejo Social,
según el caso, para su definitiva aprobación.

4. Incorporaciones de crédito.
4.1. Las modificaciones presupuestarias que correspon-

dan a incorporaciones al Presupuesto inicial de gastos de Capí-
tulos de operaciones corrientes o de operaciones de capital
con cargo a fondos procedentes de remanentes de ejercicios
liquidados, habrán de ser aprobados por la Junta de Gobierno.
Si superan los 10.000.000 de ptas., la aprobación final corres-
ponderá al Consejo Social de la Universidad.

4.2. No obstante, las modificaciones mencionadas en el
párrafo anterior, podrán llevarse a cabo en primer término
por el Area de Economía, condicionadas a la aprobación de la
Gerencia, quien posteriormente informará a la Junta de Gobier-
no y al Consejo Social, según corresponda, para su definitiva
aprobación, en los siguientes casos:

a) Las que correspondan a remanentes específicos de
Capítulos de operaciones de capital.

b) Las que correspondan a remanentes genéricos no dis-
ponibles de Centros, Departamentos y Servicios Centralizados,
entendiendo como tales los que procedan de la liquidación
del Capítulo II «Gastos corrientes en bienes y servicios».

c) Las que correspondan a ingresos de carácter finalista
producidos en el ejercicio anterior y no incorporados a
31 de diciembre.

4.3. Los remanentes de créditos anulados a la liquidación
de un ejercicio podrán ser incorporados, por acuerdo de Jun-
ta de Gobierno, a los correspondientes créditos del presupuesto
de gastos del ejercicio inmediato siguiente, siempre que haya
saldo disponible en el remanente de Tesorería.
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5. Créditos ampliables.
5.1. En virtud de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley

de Reforma Universitaria, todos los créditos tienen la con-
sideración de ampliables, excepto los correspondientes a la
plantilla de funcionarios docentes, con la excepción de lo pre-
visto en el art. 46.2 de la citada Ley, y de funcionarios no
docentes.

5.2. Las modificaciones presupuestarias correspondientes
a ampliaciones de crédito podrán llevarse a cabo en primer
término por el Area de Economía, condicionadas a la apro-
bación de la Gerencia, quien posteriormente informará a la
Junta de Gobierno y al Consejo Social, según corresponda,
para su definitiva aprobación.

6. Transferencias de crédito.
6.1. Las transferencias de crédito entre los diversos con-

ceptos de los capítulos de operaciones corrientes y de ope-
raciones de capital podrán ser acordadas por la Junta de
Gobierno.

6.2. Las transferencias de gastos corrientes a gastos de
capital podrán ser acordadas por el Consejo Social.

6.3. Las transferencias de gastos de capital a cualquier
otro capítulo podrán ser acordadas por el Consejo Social, previa
autorización de la Junta de Andalucía.

6.4. No obstante lo dispuesto en el anterior apartado 6.1,
las modificaciones presupuestarias que correspondan a trans-
ferencias de crédito entre concepto de Capítulos de operaciones
corrientes y entre conceptos de Capítulos de operaciones de
capital podrán llevarse a cabo en primer término por el Area
de Economía, condicionadas a la aprobación de la Gerencia,
quien posteriormente informará a la Junta de Gobierno para
su aprobación definitiva.

6.5. Del mismo modo, no obstante lo dispuesto en el
anterior apartado 6.2, las modificaciones presupuestarias que
correspondan a transferencias de gastos corrientes a gastos
de capital podrán ser aprobadas en primer término por la
Gerencia siempre que no superen la cuantía de 10.000.000
de pesetas, quien posteriormente informará al Consejo Social
para su aprobación definitiva.

6.6. Los movimientos internos de crédito entre distintas
Unidades de Gasto, que impliquen únicamente el trasvase
de dotaciones presupuestarias dentro de una misma clasi-
ficación económica y funcional, podrán llevarse a cabo en
primer término por el Area de Economía, condicionadas a la
aprobación de la Gerencia, sin necesidad de autorización pos-
terior por parte de otro Organo superior.

6.7. En todos los casos de solicitud de transferencias
de crédito, se deberá aportar siempre el correspondiente docu-
mento de retención de crédito que garantice la disponibilidad
de las dotaciones presupuestarias en el momento de su posible
autorización.

7. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
7.1. Cuando haya de efectuarse algún gasto que no pueda

demorarse hasta el ejercicio siguiente y no exista crédito pre-
supuestario o sea insuficiente y no ampliable el consignado,
el Rector ordenará la iniciación del oportuno expediente de
concesión de un crédito extraordinario, en el primer caso, o
de un suplemento de crédito, en el segundo, y en el que
se deberá especificar el recurso que haya de financiar el mayor
gasto y la partida presupuestaria a la que se va a aplicar.

7.2. No obstante, las modificaciones mencionadas en el
párrafo anterior, podrán llevarse a cabo en primer término
por el Area de Economía, con la aprobación previa de la Geren-
cia, condicionadas a su aprobación definitiva por parte del
órgano competente.

8. Reposiciones de crédito.
Las modificaciones presupuestarias que correspondan a

reposiciones de crédito financiados con reintegros de pagos
realizados indebidamente con cargo a créditos presupuestarios,

podrán llevarse a cabo en primer término por el Area de Eco-
nomía, condicionados a la aprobación de la Gerencia, quien
posteriormente informará a la Junta de Gobierno y al Consejo
Social, según el caso, para su definitiva aprobación.

9. Bajas por anulación.
Las minoraciones en las previsiones de ingresos y sus

correspondientes dotaciones presupuestarias, se podrán llevar
a cabo en primer término por el Area de Economía, condi-
cionadas a la aprobación de la Gerencia, quien posteriormente
informará a la Junta de Gobierno y al Consejo Social, según
el caso, para su definitiva aprobación.

10. Los Responsables de las Unidades de Gasto podrán
tramitar sus solicitudes de modificaciones de créditos a través
de carta, fax o correo electrónico dirigido al Negociado de
Presupuestos. En cualquier caso, a efectos de economía admi-
nistrativa, se evitará remitir las solicitudes por más de una
de las anteriores vías de comunicación.

11. En caso de que un Responsable de una Unidad de
Gasto solicite modificar la finalidad de los créditos para inver-
siones nuevas y de reposición disponibles en sus dotaciones
presupuestarias (artículos 62 y 63 de la estructura económica
de los Presupuestos de la Universidad de Cádiz), la misma
podrá ser autorizada por el Gerente siempre que no supere
la cuantía de 10.000.000 de pesetas. En caso contrario, la
autorización corresponderá al Rector.

Artículo 8. Créditos de personal.
1. Las retribuciones del personal en activo al servicio de

la Universidad de Cádiz quedarán sometidas a lo establecido
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado y de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, respectivamente, sin perjuicio de
la facultad conferida al Consejo Social por el art. 46.2 de la
Ley de Reforma Universitaria.

2. El personal docente que suscriba contratos de inves-
tigación a través del art. 11 de la Ley 11/1983 de Reforma
Universitaria, percibirá las retribuciones de acuerdo a lo pre-
visto en el art. 150 de los Estatutos de la Universidad.

CAPITULO II

PROCEDIMIENTO DE GESTION PRESUPUESTARIA

Artículo 9. Ejecución del presupuesto.
1. De acuerdo con lo establecido en el art. 251 de los

Estatutos de la Universidad de Cádiz, la autorización de gastos
y la ordenación de pagos corresponden al Rector.

2. No obstante lo anterior, por delegación del Rector,
podrá autorizar gastos y ordenar pagos (firma de documentos
contables):

a) El Director del Area de Economía, cuando corresponda
a la reposición de fondos a favor de las Cajas Habilitadas
previstas en el Capítulo IV de las presentes Normas de Eje-
cución, y cualquiera que sea su importe.

b) El Director del Area de Economía, en cualesquiera otros
casos a los contemplados en el anterior apartado a), y hasta
un importe máximo de 2.000.000 de ptas.

c) El Gerente, en cualesquiera otros casos a los contem-
plados en el anterior apartado a), y siempre que su importe
esté comprendido entre 2.000.001 y 10.000.000 de ptas.

d) Los Vicerrectores, en cualesquiera otros casos a los con-
templados en el anterior apartado a), a propuesta del Gerente
y siempre que su importe sea superior a 10.000.000 de ptas.

Artículo 10. Unidades de gasto.
1. Aunque el Presupuesto de la Universidad de Cádiz

será único, por necesidades organizativas y de control pre-
supuestario, se podrán subdividir los créditos con carácter
meramente interno, asignándolos por Unidades de Gasto, que
a efectos de vinculación seguirán los criterios que se regulan
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en el Manual de Gestión del Gasto y en las Normas de
Contabilidad.

2. A estos efectos, constituyen Unidades de Gasto cada
uno de los elementos de la estructura organizativa de la Uni-
versidad de Cádiz con capacidad para gestionar su propio
gasto.

3. Las Unidades de Gasto tendrán como titular una per-
sona que será la responsable de gestionar las dotaciones pre-
supuestarias que se asignen a la misma.

4. Sin menoscabo de lo establecido en la Disposición
Adicional Sexta de estas normas, a efectos del necesario control
presupuestario, cada Unidad de Gasto tendrá asignada ini-
cialmente por la Gerencia una Administración encargada de
llevar a cabo la tramitación administrativa de todos los gastos
e ingresos de dicha Unidad, así como facilitar a su responsable
información periódica de la situación de sus dotaciones.

5. En caso de ausencia o enfermedad del titular de una
Unidad de Gasto, éste podrá delegar por escrito en otra persona
las competencias relativas a la gestión de las dotaciones pre-
supuestarias, asumiéndolas como propias. Una copia de la
citada delegación será remitida al Jefe de Administración que
corresponda a efectos de la conformidad de facturas y otros
documentos.

6. Cuando se produzcan ausencias y no exista una dele-
gación por escrito, el Sr. Rector podrá nombrar provisional-
mente un titular de la Unidad de Gasto a fin de garantizar
la continuidad de la gestión presupuestaria.

7. La Gerencia podrá autorizar la apertura de Unidades
de Gasto independientes con la finalidad de mejorar la gestión
y justificación de los ingresos que reciba la Universidad de
Cádiz para actividades específicas diferenciadas, entendiendo
como tales, entre otras, las relativas a cursos, seminarios y
congresos.

Artículo 11. Secciones departamentales.
1. La Gerencia podrá autorizar la apertura de Unidades

de Gasto para las Secciones Departamentales siempre que
sean solicitadas por el Director del Departamento al que se
adscriban.

2. En ningún caso, dichas Unidades de Gasto tendrán
la consideración de Unidades independientes a efectos de la
asignación de créditos en el Presupuesto de la Universidad
de Cádiz, sino que siempre deberán considerarse parte inte-
grante del Departamento al que se adscriben.

3. Una vez autorizados los créditos presupuestarios a los
Departamentos, a petición de su Director, podrán transferirse
a sus Secciones Departamentales una parte de sus dotaciones
a fin de que sean gestionadas directamente por las mismas.

4. Las dotaciones presupuestarias transferidas a la Sec-
ción Departamental estarán siempre bajo la tutela del Depar-
tamento al que se adscriban, debiendo rendirle cuentas con-
forme al procedimiento que determine cada Dirección de
Departamento.

5. A efectos de lo dispuesto en la Disposición Adicional
Quinta de las presentes Normas de Ejecución, en ningún caso
se atenderán aquellas solicitudes que provengan directamente
de las Secciones Departamentales, considerándose en todos
los casos las dotaciones y gastos de los Departamentos y de
sus Secciones Departamentales como una única ejecución del
presupuesto.

Artículo 12. Retención de gastos fijos.
1. No obstante lo dispuesto en el Artículo 5, y a fin de

garantizar la disponibilidad de los fondos necesarios, una vez
aprobado el presente Presupuesto, las Administraciones prac-
ticarán en cada una de las Unidades de Gasto que tengan
consignadas dotaciones para la atención de gastos de carácter
fijo, una reserva de créditos para gastar por el importe total
de las citadas dotaciones presupuestarias.

2. En caso de que el Presupuesto de la Universidad de
Cádiz para el ejercicio 2001 fuese aprobado con posterioridad
al 1 de enero del 2001, la citada reserva se practicará por
la misma cuantía una vez deducidos los gastos ya ejecutados
durante el periodo de prórroga del presupuesto del año 2000.

3. La anulación parcial o total de dichas reservas de cré-
ditos requerirá que por parte de la Gerencia se autorice pre-
viamente la petición que formule por escrito el Responsable
de la Unidad de Gasto.

Artículo 13. Gastos de carácter plurianual.
1. A estos efectos, se considerarán contratos plurianuales

aquellos en los que las prestaciones del contratista y los pagos
correspondientes a las mismas se realicen en varios ejercicios
en función del ritmo de ejecución del contrato y con los límites
y requisitos que se establezcan por la normativa de la Uni-
versidad de Cádiz.

2. Podrán adquirirse compromisos por gastos que hayan
de extenderse a ejercicios posteriores a aquél en que se auto-
ricen, siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicio
y que, además, se encuentre en algunos de los casos
siguientes:

a) Inversiones y transferencias de capital.
b) Contratos de suministro, de asistencia técnica y de

arrendamiento de equipos, y servicios que no puedan ser esti-
pulados o resulten antieconómicos por plazo de un año.

c) Arrendamiento de bienes inmuebles.
d) Cargas financieras del endeudamiento.
e) Subvenciones y ayudas.

3. La autorización o realización de los gastos de carácter
plurianual se subordinará al crédito que para cada ejercicio
autorice el Presupuesto de la Universidad de Cádiz.

4. El número de ejercicios a los que pueden aplicarse
los gastos referidos en los apartados a), b) y e) del apartado 1
anterior no será superior a cuatro.

5. El límite de crédito correspondiente a los ejercicios
futuros y la ampliación del número de anualidades serán deter-
minados por el Rector, a propuesta del Gerente.

6. No obstante lo anterior, para los créditos vinculados
a proyectos financiados con recursos externos a la Universidad
de Cádiz, se alcanzará el nivel que esté establecido en sus
correspondientes programas plurianuales.

Artículo 14. Gastos domiciliados y comunicaciones tele-
fónicas.

1. En caso de gastos domiciliados abonados a través de
una Caja Habilitada o de la Tesorería General, si su importe
corresponde a un gasto realmente producido, las Adminis-
traciones deberán proceder de inmediato a su contabilización
con cargo a las dotaciones presupuestarias de la Unidad de
Gasto que corresponda, siempre que exista crédito disponible
conforme a la vinculación regulada por el Manual de Gestión
del Gasto y Manual de Normas de Contabilidad, y ello con
independencia de las posteriores rectificaciones contables que
puedan realizarse.

2. En ningún caso, el Responsable de una Unidad de
Gasto denegará la conformidad a la factura y/o justificante
por simple insuficiencia de crédito presupuestario en el con-
cepto que corresponda.

3. A estos efectos, los gastos correspondientes a comu-
nicaciones telefónicas que deban imputarse a las dotaciones
autorizadas a las distintas Unidades de Gasto no requerirán
de la conformidad previa del Responsable de la Unidad
de Gasto para su contabilización, y ello con independencia
de las posteriores rectificaciones contables que puedan rea-
lizarse.
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Artículo 15. Indemnizaciones por razón del servicio y asis-
tencias correspondientes a miembros de Tribunales de Plazas
Docentes y de Tesis Doctorales.

1. Las Administraciones de los Centros tramitarán direc-
tamente las indemnizaciones por razón del servicio y asis-
tencias correspondientes a miembros de Tribunales de Plazas
Docentes y de Tesis Doctorales con cargo a las dotaciones
de las Unidades de Gasto que las convoquen.

2. Con la antelación suficiente, el Secretario del Tribunal
facilitará a la Administración del Centro la relación de miembros
e importe estimado de las indemnizaciones por razón del ser-
vicio que deben ser abonados a fin de que el día de conclusión
de las sesiones puedan ejecutarse los pagos correspondientes
a las indemnizaciones devengadas.

3. En caso de que el Departamento no tenga dotación
suficiente, la Administración podrá anticipar dichos gastos
mediante el sistema de «adelantos de cajero» que deberán
ser justificados y asociados con los correspondientes Justi-
ficantes del Gasto una vez que exista dotación.

4. Al menos trimestralmente, la Administración que haya
tramitado este tipo de pagos remitirá al Area de Economía
informe donde se recoja la siguiente información:

Notificación del Administrador/Jefe de Administración de
que las liquidaciones de gastos efectuadas son conformes y
están sujetas a las normas establecidas en el Manual de Ges-
tión del Gasto, quedando justificada la finalidad con objeto
de que se transfiera al Departamento los importes soportados
y pagados a través de la Caja del Centro; con detalle de los
gastos totales por aplicación presupuestaria en los que se ha
incurrido y relación de tribunales celebrados, asistentes, fechas
de celebración, etc.

5. Dicha notificación para la tramitación de la dotación
presupuestaria podrá remitirse directamente a través de carta,
fax o correo electrónico dirigido al Negociado de Presupuestos.
En cualquier caso, a efectos de economía administrativa, se
evitará remitir las solicitudes por más de una de las anteriores
vías de comunicación.

6. El importe de los gastos será transferido a las dotaciones
de la Unidad de Gasto que los soportó.

7. Las indemnizaciones por razón del servicio y asistencias
correspondientes a miembros de Tribunales de Plazas Docen-
tes y de Tesis Doctorales se sujetarán a las normas establecidas
por la Universidad de Cádiz.

Artículo 16. Prestación de servicios internos.
1. En los casos en que los Responsables de las Unidades

de Gasto deseen que por parte de los Servicios Centralizados
de Investigación u otros Servicios de la Universidad de Cádiz
se le presten sus servicios, la petición del mismo se formulará
por escrito en los modelos establecidos a tal efecto. En cual-
quier caso, siempre se hará indicación expresa en la solicitud
de servicio de la aplicación presupuestaria (clasificación orgá-
nica, funcional y económica), a la que se imputará el gasto
una vez realizado de conformidad.

2. Por parte de los Servicios Centralizados, en ningún
caso se atenderán peticiones de servicios internos en los que
no conste de manera fehaciente la aplicación presupuestaria
a la que se deberá imputar el gasto una vez prestado el servicio.

3. Una vez realizado el servicio y siempre que conste
la conformidad al mismo por parte del peticionario por cual-
quier medio (documento de entrega de material, documentos
de control u otros), la Administración que tenga asignada el
Servicio Centralizado procederá a imputar directamente a las
dotaciones de la Unidad de Gasto peticionaria la cuantía del
servicio prestado, y ello con independencia de las posteriores
rectificaciones contables que puedan realizarse.

4. Excepcionalmente, cuando por razones técnicas lo esta-
blecido en el párrafo anterior no sea posible, la imputación
directa del gasto la realizará la Administración de la Unidad
de Gasto peticionaria.

5. Con carácter mensual, el Area de Economía incorporará
a las dotaciones presupuestarias de los Servicios Centralizados
el importe derivado del uso con carácter interno de los servicios
de la Universidad de Cádiz que se hayan contabilizado por
las Administraciones en el mes natural anterior, y ello con
independencia de las posteriores rectificaciones contables que
puedan realizarse.

6. Los Servicios Centralizados que presten servicios de
carácter interno establecerán los mecanismos necesarios para
la ejecución, seguimiento y control de las normas recogidas
en el presente artículo, y en especial en lo referente a las
reclamaciones a los peticionarios de servicios prestados y pen-
dientes de conformidad que pudieran existir.

Artículo 17. Adquisición de suministros.
1. De acuerdo con lo establecido en la Normativa de

Contrataciones de la Universidad de Cádiz, los responsables
de las distintas Unidades de Gastos quedan autorizados para
efectuar directamente, con cargo a los créditos a ellos asig-
nados, adquisiciones de suministros por impone inferior a
2.000.000 de pesetas (suministros menores).

2. Para la adquisición de suministros, cualquiera que sea
su importe, los Responsables de las Unidades de Gasto debe-
rán cumplir los requisitos y seguir el procedimiento establecido
en la Normativa de Contrataciones de la Universidad de Cádiz.

Artículo 18. Adquisición de equipos para proceso de
información.

Se modifica el artículo 2.4 de la Normativa de Contra-
taciones de la Universidad de Cádiz en los siguientes términos:

2.4.1. Los Responsables de las Unidades de Gasto no
podrán llevar a cabo directamente adquisiciones de suministros
menores de equipos para proceso de la información sin el
informe positivo previo del Centro Integrado de Tecnología de
la Información (C.I.T.I).

2.4.2. Para ello, los Responsables de las Unidades
de Gasto deberán tramitar, con carácter previo, las peticiones
de compras que quieran efectuar con cargo a sus dotaciones
presupuestarias exclusivamente a través del Centro Integrado
de Tecnología de la Información (C.I.T.I.), a fin de garantizar
en lo posible la homologación y compatibilidad de todos los
equipos para proceso de información de la Universidad de
Cádiz.

Dicha comunicación al C.I.T.I. podrá realizarse mediante
fax, carta, correo electrónico u otro sistema de comunicación
de implantación en la Universidad de Cádiz.

2.4.3. En caso de existencia de discrepancias entre el
Responsable de la Unidad de Gasto y el C.I.T.I., este último
elaborará informe motivado al Excmo. Sr. Rector o persona
en la que éste delegue, adjuntando cuanta documentación
se estime conveniente por ambas partes, quien decidirá final-
mente al respecto.

2.4.4. A los efectos del presente punto 2.4, se consideran
equipos para proceso de la información los equipos para pro-
ceso de datos, unidades centrales, dispositivos auxiliares de
memoria, monitores, impresoras, unidades para la tramitación
y recepción de información, así como la adquisición o el
desarrollo de utilidades o aportaciones para la explotación de
dichos equipos, sistemas operativos, aportaciones de gestión
de bases de datos, y cualquier otra clase de equipos infor-
máticos y software.

2.4.5 Se entenderá incluida dentro de la definición de
equipos para proceso de información lo siguiente:

- Microordenadores.
- Microordenadores portátiles.
- Estaciones de trabajo.
- Plataformas multiusuario.
- Sistemas de impresión (de impacto, de chorro de tinta,

de no impacto, en color...).
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- Copiadoras multifuncionales.
- Telecopiadoras (de papel térmico o normal).
- Filmadoras (microfilmadoras, procesadores, duplicado-

res, lectores y/o reproductores para microficha, A-4, A-3, A-2).
- Scáners.
- Monitores.
- Plotter.
- Unidad Central de proceso.
- Otros que así se determinen por el Centro Integrado

de Tecnología de la Información (C.I.T.I).

2.4.6. No se necesitará informe positivo previo del C.I.T.I.,
cualquiera que sea su importe, para adquisición de los siguien-
tes componentes individualizados del ordenador:

- Componentes de la placa base.
- Tarjeta de video.
- Tarjeta de sonido.
- Módem.
- Teclado.
- Ratón.
- Cableado para alimentación y conexión.
- Altavoces.
- Auriculares y micrófono.
- Memoria RAM.
- Consumibles informáticos (Diskette, tóner...).
- Otros que así se determinen por el Centro Integrado

de Tecnología de la Información (C.I.T.I.).

2.4.7. Así mismo, tampoco será necesario el informe posi-
tivo previo del Centro Integrado de Tecnología de la Información
(C.I.T.I.) cuando se trate de:

- La adquisición de componentes informáticos de manera
individualizada cuyo objetivo final sea la reparación de un
equipo ya existente.

- La adquisición de software para docencia e investigación.
No obstante, en ningún caso se podrá adquirir software para
docencia e investigación si la Universidad de Cádiz dispone
de licencia Campus o licencias de alquiler gestionadas de
manera centralizada.

2.4.8. Para el año 2001 no será necesario realizar la
adquisición o arrendamiento de máquinas multifuncionales
a través de los proveedores homologados por la Universidad
de Cádiz, siendo necesario la elaboración de las especifica-
ciones técnicas que hayan de regir la ejecución de la prestación
por parte del C.I.T.I.

Elaboradas las prescripciones, su tramitación se realizará
de acuerdo con lo establecido en los puntos 2.2 (suministros
no superiores a 2.000.000 de pesetas) y 2.3 (suministros de
importe superior a 2.000.000 de pesetas) de la Normativa de
Contrataciones de la Universidad de Cádiz.

2.4.9. La adquisición de programas de ordenador a medi-
da se considerará contrato de servicios, siéndole de aplicación
lo establecido en el punto 4. («De los contratos de consultoría
y asistencia y de los servicios») de la Normativa de Contra-
taciones de la Universidad de Cádiz.

2.4.10. Las adquisiciones que en cada caso pueda infor-
mar positivamente el Centro Integrado de Tecnología de la
Información (C.I.T.I.) se deberán realizar obligatoriamente a
través de los proveedores homologados por la Universidad de
Cádiz, salvo autorización expresa del Vicerrectorado de Infraes-
tructuras y Recursos.

Dicha autorización podrá solicitarse por parte del Res-
ponsable de la Unidad de Gasto, así como otorgarse por el
Vicerrectorado de Infraestructuras y Recursos a través de correo
electrónico o fax.

En ambos casos deberá quedar acreditada dicha auto-
rización en el expediente contable ya sea con copia del correo

electrónico, fax, o, preferentemente, visado de la Administra-
ción justificativa de que se ha verificado la existencia de dicho
requisito.

2.4.11. Previa justificación de la unidad solicitante, el
C.I.T.I. podrá informar positivamente la adquisición de pro-
ductos no disponibles en los suministradores homologados,
a través de los suministradores no homologados.

2.4.12. Una vez informada positivamente la adquisición
por parte del Centro Integrado de Tecnología de la información
(C.I.T.I.), los Responsables de las Unidades de Gasto seguirán
el procedimiento establecido en el punto 2.2 para la adqui-
sición de suministros menores.

2.4.13. Para suministros de equipos para proceso de la
información de cuantía superior a 2.000.000 de pesetas, se
estará a lo dispuesto en el punto 2.3 de las presentes normas.

Artículo 19. Ejecución de obras.
1. De acuerdo con lo establecido en la Normativa de

Contrataciones de la Universidad de Cádiz, los responsables
de las distintas Unidades de Gastos quedan autorizados para
efectuar directamente, con cargo a los créditos a ellos asig-
nados, ejecuciones de obras por importe inferior a 5.000.000
de pesetas (obras menores), siempre que cuenten con la previa
autorización por escrito del Vicerrectorado de Infraestructuras
y Recursos, por delegación del Rector, cualquiera que sea
su importe.

2. Para la ejecución de obras, cualquiera que sea su
importe, los Responsables de las Unidades de Gasto deberán
cumplir los requisitos y seguir el procedimiento establecido
en la Normativa de Contrataciones de la Universidad de Cádiz.

Artículo 20. Contratación de trabajos de consultoría y asis-
tencia y de servicios.

1. Los responsables de las distintas Unidades de Gastos
quedan autorizados para efectuar directamente, con cargo a
los créditos a ellos asignados, contrataciones de trabajos de
consultoría y asistencia y de servicios por importe inferior a
2.000.000 de pesetas (servicios menores), de acuerdo con
los requisitos y procedimiento establecido en la Normativa de
Contrataciones de la Universidad de Cádiz.

2. En cualquier caso, para la contratación de trabajos
de consultoría y asistencia y de servicios, cualquiera que sea
su importe, los Responsables de las Unidades de Gasto debe-
rán cumplir los requisitos y seguir el procedimiento establecido
en la Normativa de Contrataciones de la Universidad de Cádiz.

Artículo 21. Fraccionamiento del objeto de las contra-
taciones.

En ningún caso, podrá fraccionarse un contrato con objeto
de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos
de publicidad, el procedimiento o la forma de adjudicación
que corresponda.

Artículo 22. Contratos menores.
De acuerdo con lo establecido en el art. 56 del R.D. Legis-

lativo 2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, los contratos menores no podrán tener una duración supe-
rior a un año ni ser objeto de prórroga ni de revisión de precios.

Artículo 23. Formalización de los contratos.
1. En caso de contratos menores no será necesario for-

malizar ningún contrato administrativo, salvo que exista interés
manifiesto por parte de la Universidad de Cádiz y en especial
del Responsable de la Unidad de Gasto que soporte el gasto.
A estos efectos, la factura hará las veces de documento
contractual.

2. Independientemente de su consideración como gasto
menor, las empresas deberán estar facultadas para contratar
con la Universidad de Cádiz, de acuerdo con lo establecido
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en la legislación sobre contratos de las Administraciones
Públicas.

3. Se faculta al Servicio de Contrataciones y Patrimonio
de la Universidad de Cádiz para que en cualquier momento
pueda requerir a las empresas contratadas que acrediten las
circunstancias anteriores mediante la presentación de la per-
tinente documentación emitida por los Organismos compe-
tentes.

Artículo 24. Responsabilidad de los gestores y partici-
pantes en el procedimiento.

1. La responsabilidad patrimonial de los gestores y par-
ticipantes en la Universidad de Cádiz, derivada de sus actua-
ciones en materia de contratación administrativa, tanto por
daños causados a particulares como a la propia Universidad,
se exigirá con arreglo a lo dispuesto en el Título X de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en el Real Decreto
429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de los procedimientos de las Administraciones Públicas
en materia de responsabilidad patrimonial.

Artículo 25. Responsables de unidades de gasto.
A los efectos previstos en los artículos anteriores, se entien-

de por responsable de Unidad de Gasto:

- Los/as Vicerrectores/as de Investigación, Infraestructuras
y Recursos, Extensión Universitaria, Relaciones Internaciona-
les y Alumnos.

- El Gerente.
- El Secretario del Consejo Social.
- Los/as Decanos/as de Facultades y Directores/as de

Escuelas Universitarias.
- Los/as Directores/as de Departamentos.
- Los/as Directores/as de Servicios Centralizados.
- El Director del Colegio Mayor Universitario «Beato Diego

José de Cádiz».
- El Director del Servicio de Acceso y Orientación Uni-

versitaria.
- El Director del Gabinete de Relaciones Institucionales.
- Los Directores de Secretariado que tengan autorizadas

dotaciones presupuestarias.
- Los/as investigadores/as principales de los proyectos de

investigación en los estrictos términos previstos en dichos
proyectos.

- Los Responsables de órganos de representación del per-
sonal y de alumnos que tengan autorizadas dotaciones
presupuestarias.

- Aquellos otros que puedan ser autorizados por la Geren-
cia, en especial los que se nombren como consecuencia de
la apertura de las Secciones Departamentales como Unidad
de Gasto.

Artículo 26. Gestión de créditos destinados a inves-
tigación.

1. Los ingresos procedentes de subvenciones específicas
concedidas por organismos o instituciones se aplicarán por
parte de sus titulares a atender los gastos que generen el
proyecto y/o actividad docente de investigación para los que
expresamente se hayan concedido.

2. En el supuesto de que el titular de una subvención
específica deseara modificar la finalidad para la que ésta fue
concedida, solicitará directamente su cambio al organismo o
institución que en su momento la otorgó, o al Vicerrectorado
de Investigación de la Universidad de Cádiz, que estudiará
la conveniencia y/o oportunidad de la modificación una vez
analizados los requisitos establecidos en la concesión.

Artículo 27. Conformidad de facturas.
Los Responsables de las Unidades de Gasto podrán for-

mular su conformidad a la tramitación de facturas o justi-

ficantes de gasto con cargo a sus dotaciones presupuestarias
mediante la firma del modelo establecido a tal efecto por el
Rectorado, mediante conformidad expresa sobre el cuerpo de
la factura o justificante o a través de correo electrónico dirigido
a la Administración que tiene asignadas.

Asimismo, siempre que sea posible, la petición de con-
formidad de la Administración al Responsable de una Unidad
de Gasto podrá llevarse a cabo a través de correo electrónico.

CAPITULO III

PAGOS A JUSTIFICAR

Artículo 28. Pagos a justificar.

1. Se consideran pagos «a justificar» todos aquellos que
se expidan a nombre de personas diferentes del acreedor y
que, por tanto, no pueden ir acompañados de los documentos
justificativos del gasto en el momento de su expedición y
requieren una comprobación posterior del pago.

2. Procederá la expedición de órdenes de pago a justificar,
además, cuando por razones de oportunidad u otras debi-
damente fundadas, se considere necesario para agilizar la ges-
tión de los créditos.

3. Con cargo a los libramientos efectuados a justificar
únicamente podrán satisfacerse obligaciones del ejercicio
corriente.

4. Pueden solicitar mandamientos de pago a justificar
quienes sean titulares, a título personal o en función de su
cargo, de dotaciones presupuestarias aprobadas o créditos con-
cedidos con destino específico.

5. La autorización para la expedición de los mandamientos
de pago a justificar corresponde al Rector.

6. Los mandamientos de pago a justificar, excepcional-
mente, se podrán autorizar para la atención de gastos menores
y de pronto pago y, en general, para aquellos que no sea
posible justificar con anterioridad al pago. No obstante, no
se autorizarán estos mandamientos de pago siempre que pue-
dan ser atendidos a través de las Cajas Habilitadas de los
Centros, salvo que se produzcan situaciones excepcionales
que así lo aconsejen previo informe favorable de la Gerencia.

7. Los perceptores de estas órdenes de pago deberán
justificar la aplicación de las cantidades recibidas antes del
31 de diciembre, quedando obligados al estricto cumplimiento
de todas y cada una de las normas que rigen la realización
de gastos y pagos, quedando sujetos al régimen de respon-
sabilidades previsto en la Ley General Presupuestaria 11/1977
y Real Decreto 1091/1988 de su Texto Refundido.

8. No se expedirán nuevos mandamientos de pago a jus-
tificar a un responsable de Unidad de Gasto en tanto no hayan
sido justificados los anteriores, con las excepciones que se
establezcan en el Manual de Gestión del Gasto y Manual de
Normas de Contabilidad.

9. El importe de las órdenes de pago que se expidan
se abonará por transferencia a las cuentas corrientes que las
respectivas Unidades de Gasto tengan autorizadas. Los inte-
reses que, en su caso, produzcan los referidos fondos se ingre-
sarán en la Tesorería de la Universidad de Cádiz con aplicación
a los conceptos correspondientes de su presupuesto de
ingresos.

10. Cuando al 31 de diciembre la justificación arroje un
saldo a favor de la Universidad, éste deberá ingresarse en
la cuenta corriente que determine la Gerencia, presentándose
el resguardo del ingreso como parte de la justificación, o inclu-
yéndose como parte del importe de un nuevo mandamiento
de pago a justificar que se solicite.
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CAPITULO IV

CAJAS HABILITADAS

Artículo 29. Cajas habilitadas autorizadas.
A fin de agilizar el proceso de pago, evitando rigideces

de procedimiento, funcionarán en el presente ejercicio las
siguientes Cajas Habilitadas:

- Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
- Facultad de Derecho.
- Facultad de Filosofía y Letras.
- Facultad de Medicina.
- Facultad de Ciencias de la Educación.
- Facultad de Ciencias.
- Centro Andaluz Superior de Estudios Marinos.
- Escuela Universitaria de Estudios Empresariales.
- Escuela Universitaria Politécnica de Algeciras.
- Escuela Superior de Ingeniería de Cádiz.
- Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud.
- Escuela Universitaria de Relaciones Laborales.
- Colegio Mayor Universitario «Beato Diego José de

Cádiz».
- Servicio de Publicaciones.
- Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología. Sec-

ción Cádiz.
- Rectorado.
- Biblioteca Central.
- Servicio de Deportes.
- Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
- Vicerrectorado de Investigación.
- Consejo Social.

Artículo 30. Finalidad.
La finalidad de las Cajas Habilitadas es recibir los fondos

que la Universidad de Cádiz le transfiera mediante anticipos
para atender las necesidades de las Unidades de Gastos
correspondientes.

Artículo 31. Ejecución de los pagos.
1. El ejecutor de los pagos será:

1.º El Administrador del Centro.
2.º En ausencia del anterior, el Jefe de Gestión.
3.º En ausencia de los anteriores, el Gestor.
4.º En ausencia de los anteriores, el Excmo. Sr. Vicerrector

que corresponda, el Iltmo. Sr. Decano de la Facultad/Director
de la Escuela Universitaria/Director del Servicio o Instituto.

2. En el caso de la Caja Habilitada del Rectorado, el
ejecutor de los pagos será:

1.º El Jefe de Caja Habilitada.
2.º En ausencia del anterior, la Cajera Habilitada suplente.
3.º En ausencia de los anteriores, el Coordinador de Ges-

tión Económica.
4.º En ausencia de los anteriores, el Gestor que la Gerencia

determine.

Artículo 32. Situación y disposición de los fondos.
1. La situación de los fondos de los anticipos de las Cajas

Habilitadas se hará en la entidad financiera que la Gerencia
determine.

2. La disposición de fondos se efectuará con la firma
indistinta, y en el mismo orden de prelación, de las personas
autorizadas en el Artículo anterior, preferentemente mediante
órdenes de transferencias y subsidiariamente mediante che-
ques, siguiendo las normas establecidas en el Manual de Ges-
tión del Gasto sobre Control de Cuentas Corrientes.

3. Deberán de figurar como firmas autorizadas el Admi-
nistrador del Centro, el Jefe de Gestión y el Gestor. En caso
que se estime necesario, podrán también figurar como firmas

autorizadas el Vicerrector que corresponda y el Decano/Director
del Centro, Instituto o Servicio.

4. La denominación de la cuenta será: Universidad de
Cádiz, Caja Habilitada de .... (Empresariales, Derecho, Filo-
sofía, Medicina, ...). El domicilio será el del Centro o Unidad
Administrativa correspondiente.

5. La procedencia única de los fondos será la Universidad
de Cádiz y los intereses que la cuenta produzca se ingresarán
periódicamente en la cuenta de la Universidad que la Gerencia
determine.

Artículo 33. Pagos autorizados.
1. A través de las Cajas Habilitadas se podrá hacer frente

al pago de gastos menores, gastos domiciliados y otros pre-
viamente autorizados por la Gerencia.

2. Se considerarán pagos menores aquellos de menor
cuantía incluidos en los tipos de pago que se mencionan en
las Normas de Contabilidad. Para el año 2000 el límite máximo
de los pagos menores se fija en 2.000.000 de pesetas, acorde
con el límite de las adquisiciones de suministros menores.

Artículo 34. Existencias en efectivo.
1. Las Cajas Habilitadas podrán disponer de existencias

en efectivo destinadas al pago de gastos menores a 25.000
pesetas, siempre que los citados pagos no se encuentren suje-
tos a retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

2. El saldo máximo que las Cajas Habilitadas podrán man-
tener en efectivo se establece en 75.000 pesetas.

3. No obstante lo dispuesto en los apartadores anteriores
del presente artículo, la Gerencia podrá autorizar, con carácter
excepcional, la existencia en efectivo y el pago en efectivo
de importes superiores a los indicados.

Artículo 35. Funcionamiento Cajas Habilitadas.
1. En el funcionamiento de las Cajas Habilitadas se obser-

vará lo dispuesto en las Normas de Contabilidad.
2. Se autoriza a la Gerencia de la Universidad a establecer

las normas contables y administrativas necesarias para el fun-
cionamiento de las Cajas Habilitadas creadas por estas normas.

Artículo 36. Aprobación de las cuentas justificativas.
1. Corresponde al Gerente la aprobación de las Cuentas

Justificativas de la inversión de los fondos transferidos a las
Cajas Habilitadas.

2. El Director del Area de Economía, por delegación del
Gerente, podrá aprobar aquellas Cuentas Justificativas cuyo
importe no sea superior a 5.000.000 de ptas.

CAPITULO V

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO

Artículo 37. Liquidación del presupuesto.
1. El Presupuesto del ejercicio 2001 se liquidará, en cuan-

to a la recaudación de derechos y al pago de obligaciones,
el 31 de diciembre de 2001.

2. Los responsables de las Unidades de Gasto podrán
presentar en la Administración que tengan asignada, todas
las facturas y/o justificantes correspondientes a gastos a impu-
tar a las dotaciones presupuestarias del ejercicio 2001 que
tengan autorizadas, hasta el día 15 de enero del año 2002.

A partir de dicha fecha límite, los Jefes de Administración
no se harán cargo de nuevas facturas y/o justificantes con
cargo al Presupuesto del ejercicio 2001 salvo autorización
expresa de la Gerencia, para lo cual será imprescindible que
el Responsable de la Unidad de Gasto afectada remita a la
misma un informe sobre las causas que han motivado el
incumplimiento del plazo de cierre del ejercicio.

3. La fecha límite de recepción en el Area de Economía
de documentos contables con imputación al ejercicio 2001
será la del día 22 de enero del año 2002.
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4. Se autoriza a la Gerencia para establecer las normas
contables y administrativas necesarias para proceder a la liqui-
dación del presupuesto del ejercicio 2001.

CAPITULO VI

PRORROGA DEL PRESUPUESTO

Artículo 38. Prorroga del presupuesto.
1. Con objeto de no impedir el normal desarrollo de la

gestión universitaria de la Universidad de Cádiz, si el pre-
supuesto del 2002 no se encontrara aprobado antes del primer
día del ejercicio económico, se considerará prorrogado auto-
máticamente el presente en los siguientes términos, hasta la
aprobación del correspondiente presupuesto.

2. Con carácter general, la prorroga del Presupuesto con-
llevará la disponibilidad anticipada de los créditos en una cuan-
tía equivalente a la doceava parte de las dotaciones iniciales
del ejercicio 2001 por cada mes a transcurrir.

3. No obstante lo anterior, el día primero de cada trimestre
del ejercicio 2002, si no se encontrara aprobado el corres-
pondiente Presupuesto del ejercicio, se entenderá autorizada
la prórroga de las dotaciones presupuestarias en los siguientes
términos:

a) Dotación para Capítulo 2 «Gastos corrientes en bienes
y servicios» de Centros, Departamentos y Servicios:

Con carácter general, se autoriza la disponibilidad de cré-
ditos por la cuantía equivalente al 25% de las dotaciones
iniciales del ejercicio 2001, a distribuir entre las tres bolsas
presupuestarias (gastos fijos, gastos vinculantes y demás
conceptos).

Por lo que respecta al Rectorado y al Vicerrectorado de
Extensión Universitaria (Actividades Culturales y Relaciones
Institucionales), se autoriza en el caso del primer trimestre
del año la disponibilidad de créditos por la cuantía equivalente
al 50% de las dotaciones iniciales del ejercicio 2001.

b) Dotación para Capítulo 6 «Inversiones».
Se autoriza la disponibilidad provisional en el ejercicio

2002 de los saldos sobrantes al 31 de diciembre de 2001
que generen los Estados de Ejecución del Presupuesto de cada
Unidad de Gasto.

c) Dotación para Fondos Bibliográficos.
Se autoriza la disponibilidad provisional en el ejercicio

2002 de los saldos sobrantes a 31 de diciembre de 2001
que genere el Estado de Ejecución del Presupuesto del Servicio
Central de Bibliotecas con esta finalidad.

Así mismo, a fin de permitir la adquisición de otros libros
y revistas por parte de los Centros y Departamentos, se autoriza
la disponibilidad de créditos por la cuantía equivalente al 25%
de las dotaciones iniciales del ejercicio 2001, las cuales que-
dan, no obstante, condicionadas al importe que con carácter
definitivo pueda establecer la Comisión General de Biblioteca
de la Universidad de Cádiz.

d) Dotación para gastos de personal.
Se autoriza la disponibilidad de la cuantía total para gastos

de personal contemplada en el Presupuesto inicial del ejercicio
2001.

e) Dotaciones para otras atenciones.
Con carácter general, en caso de dotaciones correspon-

dientes a Unidades de Gasto o finalidades no mencionadas
expresamente en los apartados anteriores, se autoriza la dis-
ponibilidad de créditos por la cuantía equivalente al 25% de
las dotaciones iniciales del ejercicio 2001.

4. No se incluirán en la prorroga aquellos créditos cuya
vigencia afecte exclusivamente al ejercicio 2001. En todo caso,
el Presupuesto prorrogado incluirá los créditos necesarios para
la atención de compromisos debidamente adquiridos.

5. El Gerente, por delegación del Rector, podrá autorizar
excepcionalmente la disponibilidad de créditos por importe

superior a los del apartado anterior por necesidades de la
gestión universitaria.

6. Los créditos aprobados con carácter provisional con-
forme a los criterios establecidos en los anteriores apartados,
estarán supeditados, en cualquier caso, a los que se aprueben
con carácter definitivo al autorizarse los créditos iniciales del
presupuesto del ejercicio 2002.

7. Se autoriza al Gerente para establecer las normas con-
tables y administrativas necesarias para proceder a la prórroga
del presupuesto del ejercicio 2001.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. A partir de la aprobación del presente Presu-
puesto queda derogada la obligatoriedad de autorización previa
del Rectorado contemplada en el apartado 3 del Manual de
Gestión del Gasto «Gestión del Presupuesto Ordinario», para
poder imputar gastos de:

- Organización de reuniones, conferencias y mesas
redondas.

- Subvenciones diversas.
- Actividades de Extensión Universitaria.

Segunda. Los ingresos que se produzcan como conse-
cuencia de las concesiones administrativas otorgadas a par-
ticulares o a entidades jurídicas para la realización de
determinados servicios en centros de la Universidad de Cádiz
(copisterías, cafeterías, etc.), financian los créditos presupues-
tarios autorizados para cada una de estas Unidades de Gasto
en los anexos del Presupuesto de la UCA para el año 2001,
por lo que cuando se generen de forma efectiva no se incor-
porarán a las dotaciones presupuestarias de las Unidades antes
citadas.

Los gastos que puedan generar dichas concesiones se
imputarán a las dotaciones presupuestarias asignadas a cada
uno de estos Centros.

Tercera. Conforme al acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno de la Universidad de Cádiz, en sesión celebrada el
día 27 de Septiembre de 1995, a propuesta del Ilmo. Sr. Vice-
decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
sobre incorporación automática de remanentes de crédito de
Capítulo II a Capítulo VI, dicha modificación presupuestaria
se llevará a cabo conforme al siguiente procedimiento:

1. Se aplicará para aquellos Centros y Departamentos
que lo soliciten antes del 31 de enero de cada año.

2. Se limitará la dotación a Capítulo VI en una partida
de «Pequeñas Inversiones» a un máximo de 3.000.000 de
ptas.

3. Se precisará que las inversiones a realizar sean pre-
viamente aprobadas por la Junta del Centro o el Consejo de
Departamento.

4. La gestión de las inversiones correspondientes habrá
de observar el cumplimiento de las Normas de Compras y
Contrataciones de la Universidad.

Cuarta. Se imputarán al subconcepto «226.01» de aten-
ciones protocolarias y representativas, los gastos sociales de
protocolo y representación motivados por las actuaciones del
Rectorado, Centros u otras Unidades en representación de
la Universidad, tanto en el territorio nacional como en el extran-
jero, siempre que dichos gastos redunden en beneficio o uti-
lidad de la Universidad.

Quedarán excluidos los que de algún modo representen
retribuciones al personal (en metálico o en especie).

Asimismo se imputarán a este subconcepto los gastos
que deba atender la Universidad por la concesión de con-
decoraciones, insignias y otros similares.
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Los gastos, hasta el total de la dotación inicial aprobada
en el presente Presupuesto, que se imputen por parte de los
Responsables de Unidades de Gasto de la Universidad de
Cádiz a este subconcepto y justificadas con el documento de
motivación del gasto establecido por la UCA, se entenderá
que cumplen los requisitos especificados anteriormente.

A partir del citado límite, cualquier aumento de dotación
deberá ser solicitado al Sr. Rector incluyendo una memoria
justificativa en la que se detallen los gastos imputados hasta
el momento y la necesidad del nuevo incremento.

Quinta. Al igual que en años anteriores, si a lo largo de
la ejecución del Presupuesto se detectará que las dotaciones
para Capítulo 2 «Gastos corrientes en bienes y servicios» de
alguna Unidad de Gasto, son insuficientes para cubrir las nece-
sidades básicas de funcionamiento por existir gasto de carácter
excepcional e ineludible, podrá solicitarse por escrito al Rec-
torado la aprobación de una dotación extraordinaria que per-
mita cubrir dicha necesidad.

La solicitud se efectuará por escrito, dirigida al Excmo. y
Magnífico Sr. Rector, antes del 31 de octubre del 2001, y
contendrá, al menos, la siguiente información:

- Importe de la dotación extraordinaria que se solicita.
- Finalidad de la misma.
- Memoria justificativa y documentada de los créditos

aprobados y gastos imputados a la Unidad de Gasto hasta
la fecha de la petición.

- Previsión de gastos de carácter imprescindible a ejecutar
hasta el final del ejercicio.

- Justificación de la necesidad a cubrir.

La autorización de esta dotación extraordinaria estará
supeditada a que la Unidad de Gasto no pueda atender con
el resto de dotaciones presupuestarias los nuevos gastos.

Las solicitudes recibidas serán analizadas por la Comisión
Mixta de Centros y Departamentos, elevándose su propuesta
a la Junta de Gobierno de la Universidad de Cádiz.

No se tendrán en cuenta a estos efectos las solicitudes
de incremento de dotación que se reciban con posterioridad
a la citada fecha límite de 31 de octubre de 2001.

Sexta. A fin de posibilitar la imputación de cualquier gasto
a las dotaciones presupuestarias de varias Unidades de Gasto,
entre las que se incluyan algunas que no estén asignadas
a la misma Administración, así como la tramitación de servicios
internos por parte de las correspondientes Unidades
Administrativas, se autoriza el acceso del personal de las Admi-
nistraciones a la totalidad de la información contable gestio-
nada por la aplicación informática Sorolla, todo ello sin menos-
cabo de los necesarios sistemas de control y confidencialidad
a los que se encuentra sujeto dicho personal por aplicación
de la normativa vigente en la materia.

Séptima. Si a lo largo de la ejecución del Presupuesto
se detectará la necesidad de realizar una actividad docente
complementaria, podrá solicitarse por escrito al Rectorado la
aprobación de un incremento de dotación que permita cubrir
dicha necesidad. Dicho incremento irá con cargo a la dotación
de un fondo existente para ese fin y podrá ser solicitado por:

- Los Departamentos (Directores).
- Los Centros (Decanos o Directores), oídos a los Depar-

tamentos a los que pueda afectar dicha actividad.

A estos efectos, se considerarán actividades docentes
complementarias, las que cumplan las dos condiciones
siguientes:

- Actividad dirigida exclusivamente a los alumnos.
- Que se realice fuera del Centro como complemento a

la actividad docente reglada.

La solicitud se efectuará por escrito, dirigida al Excmo. y
Magnífico Sr. Rector, antes de 31 de octubre de 2001, y
contendrá, al menos, la siguiente información:

- Importe de la dotación extraordinaria que se solicita.
- Finalidad, justificación de la necesidad a cubrir (número

de alumnos a que va dirigida, cursos, asignaturas que com-
plementa la actividad, etc.).

- Justificantes en caso de haber sido necesario la rea-
lización de la misma previamente a la reunión de la Comisión.

- Previsión de gastos de carácter imprescindible a ejecutar
hasta el final del ejercicio con cargo al Presupuesto total del
Departamento o Centro e imposibilidad de asumir dicha acti-
vidad con las citadas dotaciones.

La autorización de esta dotación extraordinaria estará
supeditada a que la Unidad de Gasto no pueda atender con
el resto de dotaciones presupuestarias el gasto de la actividad
solicitada.

La cantidad a dotar de forma extraordinaria a cada Depar-
tamento o Centro dependerá del número de solicitudes reci-
bidas y del importe del fondo existente para este fin, que en
el año 2001 será de 6.000.000 de ptas. A estos efectos
se valorarán especialmente aquellas actividades de carácter
interdisciplinar.

La cantidad máxima a dotar por Departamento o Centro
no podrá superar, en principio, las 250.000 ptas.

Aquellos Departamentos o Centros cuya actividad deba
realizarse necesariamente antes del análisis de la solicitud por
parte de la Comisión Mixta, podrán solicitar un anticipo en
el caso de no poder atender la misma con el resto de dotaciones
disponibles. En el caso de que la cantidad finalmente aprobada
para la realización de la actividad, debido al número de peti-
ciones existentes, sea inferior al anticipo recibido, el Depar-
tamento o Centro deberá asumir la diferencia con el resto
de dotaciones, y si ello no es posible, será considerada como
déficit del ejercicio a compensar con el presupuesto del ejer-
cicio siguiente.

La naturaleza de la actividad docente no incluirá ningún
gasto de los que tengan una dotación específica dentro de
las dotaciones ordinarias del Departamento o Centro.

Una vez reunida la Comisión Mixta y asignada las dota-
ciones correspondientes, si varios Departamentos acuerdan
canalizar las actividades a través de la coordinación del Centro
a que pertenecen, pueden comunicarlo al Rectorado a los efec-
tos de que las dotaciones aprobadas sean incluidas de manera
global en los presupuestos del Centro correspondiente para
que realice la gestión conjunta. Este aspecto queda condi-
cionado a la no existencia de anticipo por parte de ninguno
de los Departamentos.

En el caso de que la gestión se realice mediante la coor-
dinación de un Centro, una vez dotado el incremento para
la realización de la actividad docente, debe contemplar un
gasto máximo igual a la dotación global aprobada, sin que
en ningún caso, un exceso de gasto por la actividad docente
realizada, justifique un incremento de dotación extraordinaria
para el Centro gestor.

Las solicitudes recibidas serán analizadas por la Comisión
Mixta de Centros y Departamentos, elevándose su propuesta
a la Junta de Gobierno de la Universidad de Cádiz.

No se tendrán en cuenta a estos efectos las solicitudes
de incremento de dotación que se reciban con posterioridad
a la citada fecha límite de 31 de octubre de 2001.



BOJA núm. 75Sevilla, 3 de julio 2001 Página núm. 11.397

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Rector, a propuesta de la Gerencia,
y a la propia Gerencia, en el ámbito de sus competencias,
para que dicte cuantas resoluciones sean necesarias para el
desarrollo, ejecución y cumplimiento de las presentes normas.

Con carácter específico, se autoriza a la Gerencia para
que dicte cuantas resoluciones sean necesarias a fin de ade-

cuar las presentes normas a la Relación de Puestos de Trabajo
y Catálogo de Funciones del Personal de Administración y
Servicios, aprobadas por la Junta de Gobierno en su sesión
de fecha 4 de diciembre de 2000.

Segunda. Las presentes normas entrarán en vigor a partir
del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Comunidad Autónoma (BOJA), sin perjuicio de su aplicación
con efectos uno de enero de 2001.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOCE DE MALAGA

EDICTO dimanante del juicio de cognición
núm. 561/1999. (PD. 1907/2001).

NIG: 2908742C1999C001128.
Procedimiento: Juicio de cognición núm. 561/1999.
De Banco Santander Central Hispano, S.A.
Procurador: Sr. Baldomero del Moral Palma.
Contra doña María Rosa Santiago Losada y contra

don Ernesto Salafranca Aguirre.
Procuradora: Sra. Margarita Cortés García.

Doña M.ª Paz Olivera Reyna, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia Núm. Doce de los de Málaga y su partido.

Hago saber: Que en el Juicio de cognición de referencia
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUM.

En Málaga, a dieciséis de mayo de dos mil uno.

El Ilmo. Sr. don José Aurelio Parés Madroñal, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia Doce de Málaga
y su partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio de
cognición 561/1999, seguidos ante este Juzgado, entre partes,
de uno como demandante la entidad Banco Santander Central
Hispano, S.A., representada por el Procurador don Baldomero
del Moral Palma y asistido del Letrado don Alberto Arrupe

Ferreira, y de otra como demandados doña María Rosa San-
tiago Losada, declarada en situación legal de rebeldía, y don
Ernesto Salafranca Aguirre, representado por la Procuradora
doña Margarita Cortés García, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando en parte la demanda presentada por el
Procurador don Baldomero del Moral Palma, en nombre y
representación de la entidad Banco Santander Central Hispano,
S.A., contra don Ernesto Salafranca Aguirre y doña María Rosa
Santiago Losada, se condena a doña María Rosa Santiago
Losada al pago de la suma de 715.116 ptas. más los intereses
devengados desde el 8 de noviembre de 1998 al tipo pactado
por las partes, absolviéndose a don Ernesto Salafranca Aguirre
de las pretensiones que se le dirigían y estándose, en lo que
a los costas se refiere, a lo dispuesto en el 2.º Fundamento
de Derecho.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
deberá ser preparado en el plazo de cinco días y en la forma
establecida en los arts. 457 y ss. de la vigente LEC, aplicables
a este procedimiento en virtud de lo establecido en la Dis-
posición Transitoria 2.ª de dicha norma.

Para que sirva de notificación de sentencia a la deman-
dada doña María Rosa Santiago Losada, se expide la presente,
que se insertará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y tablón de anuncios de este Juzgado.

Málaga, 13 de junio de 2001.- La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de junio de 2001, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se con-
voca concurso abierto. (PD. 1895/2001).

El Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo con
la legislación vigente, ha resuelto convocar concurso por el

procedimiento abierto para la contratación de servicios con
sujeción a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 111/2001-SE-CP.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en el Pabe-

llón de Nueva Zelanda.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Trece millones qui-

nientas mil pesetas (13.500.000 ptas.), incluido IVA
(81.136,63 euros).

5. Garantías.
a) Provisional (2% del presupuesto de licitación):

270.000 ptas.
b) Definitiva: Será del 4% del presupuesto de adjudicación

del concurso.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 95/503.38.00.
e) Telefax: 95/503.38.16.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El decimoquinto día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No se exigen.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El decimosexto día

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar:

«Sobre A» titulado «Documentación», que contendrá los
documentos relacionados en el epígrafe 8.2.1 del PCAP.

«Sobre B» titulado «Referencias y Propuesta Técnica»,
que contendrá los documentos relacionados en el epígrafe
8.2.2 del PCAP.

«Sobre C» titulado «Proposición Económica», que con-
tendrá la proposición económica según el modelo que figura
como Anexo IV del PCAP.

c) Lugar de presentación: Entidad: Instituto de Estadística
de Andalucía.

Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses, contados desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.
d) El sexto día hábil siguiente al de finalización de pre-

sentación de propuestas; si dicho día fuese sábado, el acto
de apertura se trasladará al día siguiente hábil.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones: No hay.
11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-

dicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las

Comunidades Europeas: No se envía.

Sevilla, 22 de junio de 2001.- La Directora, María Isabel
Bozzino Barbudo.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 6 de junio de 2001, de la Secre-
taría General para el Deporte, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
TRLCAP, la Consejería de Turismo y Deporte hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de obra por concurso
con variante, que a continuación se relaciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T025OB1599CO.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto y obras.
b) Descripción del objeto: Remodelación Instalaciones

Deportivas C/ Marbella en Córdoba.
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 138 de fecha

27 de noviembre de 1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso de proyectos y obras.
4. Presupuesto base de licitación: Importe: 125.000.000

de pesetas/751.265,13 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de abril de 2001.
b) Contratista: UTE Construcciones López Porras, S.A.,

y Site, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 124.996.830 pese-

tas/751.246,08 euros.

Sevilla, 6 de junio de 2001.- El Secretario General para
el Deporte, Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se hace pública la adjudicación definitiva del con-
trato de obras que se indica por el procedimiento abier-
to mediante la forma de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras, rea-
lizada mediante procedimiento abierto que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Número de expediente: MA-97/03-P.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reparación Bda. Nuestra Seño-

ra del Pilar, en Málaga.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 141, de 7 de diciembre de 2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

Noventa y un millones seiscientas setenta y una mil setecientas
dieciocho pesetas (91.671.718 ptas.), quinientos cincuenta
mil novecientos cincuenta y ocho euros con doce céntimos
(550.958,12 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de abril de 2001.
b) Contratista: Promociones Maratius, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ochenta y dos millones dos-

cientas setenta y cinco mil trescientas sesenta y siete pesetas
(82.275.367 ptas.), cuatrocientos noventa y cuatro mil cua-
trocientos ochenta y cuatro euros con noventa y dos céntimos
(494.484,92 euros).

Sevilla, 29 de mayo de 2001.- El Director General, Juan
Morillo Torres.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 31 de mayo de 2001, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del servicio que se cita.

Esta Delegación Provincial de Agricultura y Pesca, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 93 del Real Decre-
to-Legislativo 2/2000, de 16 de junio, ha acordado hacer
pública la adjudicación que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Agricultura y Pesca de Jaén.
b) Número de expediente: 04/2001.SL.01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contrato de Servicio de Limpieza

de las Oficinas de la Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca de Jaén.

c) BOJA y fecha de publicación del anuncio de licitación:
Número 42, de 10 de abril de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

17.100.000 ptas. (102.772,07 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 31.5.2001.
b) Contratista: Liserman Limpieza, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.475.000 pesetas

(86.996,50 euros).

Jaén, 31 de mayo de 2001.- El Delegado, José Castro
Zafra.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-

traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio, Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa. Servicio de Suministro.
c) Número de expediente: 2001/079287 (169/01).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

de monitores de anestesia y otro equipamiento electromédico
(a79287-HSC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 51, de 5.5.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

13.764.900 ptas. (82.728,72 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.5.01.
b) Contratista: Draguer Hispania, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.764.900 ptas.

(70.708,47 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total: 2.000.000 de ptas. (12.020,24
euros).

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 7 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 7 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio, Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa. Servicio de Suministro.
c) Número de expediente: 2001/079305 (176/01).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de monitores, res-

piradores, cuna térmica e incubadora con destino a la UCIP
del Hospital (a79305-HSC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 51, de 5.5.01.
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3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
20.087.800 ptas. (120.730,11 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.5.01.
b) Contratista: Draguer Hispania, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.347.000 ptas.

(80.217,09 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total: 6.300.000 ptas. (37.863,76
euros).

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 7 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 8 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario «Puerta del Mar», Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 2000/225234 (21055/00/A).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de prótesis peneal

de impotencia (a225234-HPM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 3, de 9.1.01.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

21.249.888 ptas. (127.714,40 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.4.01.
b) Contratista: Mentor Medical Systems Ibérica, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 21.134.560 ptas.

(127.021,27 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 8 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 8 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-

traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Juan de la Cruz, de Ubeda, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de SS.GG. Unidad de Compras.
c) Núm. de expediente: 2001/025086 (27/HU/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Gestión indirecta del servicio

de terapias respiratorias domiciliarias administradas por vía
respiratoria, mediante concierto (a25086-HUB).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 26, de 3.3.01.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

61.500.000 ptas. (369.622,44 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.5.01.
b) Contratista: Oximesa, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 46.870.745 ptas.

(281.698,85 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 8 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regio-

nal de Transfusión Sanguínea de Granada-Almería, Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción.
c) Núm. de expediente: 2001/050044 (CRTS 1/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia de las

dependencias del CRTS (a50044-CRT-GR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 39, de 3.4.01.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
20.153.232 ptas. (121.123,36 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.4.01.
b) Contratista: Securitas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 20.143.024 ptas.

(121.062,01 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 8 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: 2001/084030 (125/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de reforma y ampliación

del Area de Urgencias (Fase 3) (a84030-HTO).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 52, de 8.5.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

73.267.371 ptas. (440.345,76 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.5.01.
b) Contratista: Dizu, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 73.267.371 ptas.

(440.345,76 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 8 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 8 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece

la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Juan de la Cruz, de Ubeda. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de SS.GG.
c) Núm. de expediente: 2001/078549 (12/HU/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de tres ecógrafos,

dos respiradores de anestesia y un sistema luz día (reveladora
RX) (a78549-HUB).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 49, de 28.4.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

31.650.000 ptas. (190.220,33 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.5.01.
b) Contratista: Datex-Ohmeda, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.000.000 de ptas.

(78.131,57 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total: 16.075.000 ptas. (96.612,70
euros).

7. Lote declarado desierto: Partida 1 (lote 2).

Sevilla, 8 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 11 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín, de Linares (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2001/070265 (4/SA/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un Ecógrafo

Ginecológico y un Equipo Láser Oftalmológico (a70265-HSA).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 45, de 19.4.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

21.500.000 ptas. (129.217,60 euros).



BOJA núm. 75Página núm. 11.402 Sevilla, 3 de julio 2001

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.5.01.
b) Contratista: Aloka España, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.000.000 de ptas.

(72.121,45 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total: 9.500.000 ptas. (57.096,15
euros).

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 11 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 11 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2001/078933 (HS01079).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro del Sistema de

Monitorización Materno-Fetal (a78933-HRM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 52, de 8.5.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

36.000.000 de ptas. (216.364,36 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.5.01.
b) Contratista: Suministro y Distribuciones Sanitarias,

S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 36.000.000 de ptas.

(216.364,36 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 11 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 11 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece

la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2001/078963 (HS01081).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de camas de dila-

tación (a78963-HRM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 52, de 8.5.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

34.100.000 ptas. (204.945,13 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.5.01.
b) Contratista: Hill-Rom Iberia, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 33.990.000 ptas.

(204.284,01 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 11 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 12 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Ciudad de Jaén. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2001/062786 (20/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de dos centrales

de monitorización (a62786-HCJ).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 41, de 7.4.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

25.000.000 de ptas. (150.253,03 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.5.01.
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b) Contratista: Marquette Hellige España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 25.000.000 de ptas.

(150.253,03 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 12 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Ciudad de Jaén. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2001/065183 (22/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mesas de anes-

tesia e instrumental de cirugía de pie (a65183-HCJ).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 42, de 10.4.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

32.800.000 ptas. (197.131,97 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.5.01.
b) Contratista: Drager Hispania, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 28.000.000 de ptas.

(168.283,39 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total: 2.043.633 ptas. (12.282,48
euros).

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 12 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-

puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Ciudad de Jaén. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2001/065199 (23/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de autoclaves incu-

badoras (a65199-HCJ).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 42, de 10.4.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

31.250.000 ptas. (187.816,28 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.5.01.
b) Contratistas:

1. Drager Hispania, S.A.
2. Antonio Matachana, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de adjudicación:

1. 17.250.000 ptas. (103.674,59 euros).
2. 13.910.000 ptas. (83.600,78 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a diez millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de junio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de junio de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se con-
voca licitación para la contratación de la obra (expe-
diente 2/01-O) que se relaciona. (PD. 1894/2001).

1. Entidad adjudicadora (órgano de contratación).
a) Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

C/ Hytasa, núm. 14. Sevilla, 41006. Teléfono: 95/504.80.00.
Fax: 95/504.82.34.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Gestión Económica y Contratación.

c) Número de expediente: 2/01-O.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Obras para la construcción del Centro de

Día y Unidad de Estancias Diurnas en la Barriada El Junquillo,
de La Línea de la Concepción, en Cádiz.

b) Lugar de ejecución: Centro de Día y Unidad de Estan-
cias Diurnas, Bda. El Junquillo, s/n. 11300, La Línea de la
Concepción (Cádiz).

c) Plazo de ejecución: Diecinueve (19) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación (IVA y demás impuestos

incluidos): Ciento ochenta y un millones quinientas catorce
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mil setecientas cincuenta y una pesetas (181.514.751 ptas.),
equivalentes a 1.090.925,62 euros.

5. Garantías.
a) Provisional: Dos por ciento (2%) del presupuesto de

licitación.
b) Definitiva: Cuatro por ciento (4%) del presupuesto de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Dirección: C/ Hytasa, núm. 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.80.00. Fax: 95/504.82.34.
e) Correo electrónico: sc-contratacion-iass
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lesquiera otros que resulten de aplicación según las dispo-
siciones vigentes en las formas y cuantías que éstas señalen.

Sevilla, 19 de junio de 2001.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 20 de junio de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se con-
voca licitación para la contratación del expediente
4-01-GS. (PD. 1893/2001).

1. Entidad adjudicadora (órgano de contratación).
a) Nombre: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Dirección: C/ Hytasa, núm. 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.80.00. Fax: 95/504.82.34.
2. Categoría del contrato y descripción.
a) Tipo: Gestión de Servicio Público.
b) Modalidad: Concesión.
c) Descripción: Gestión indirecta de atención especiali-

zada a personas con discapacidad psíquica en la Residencia
de La Motilla-Dos Hermanas (Sevilla).

d) Número de expediente: 4-01-GS.
f) Importe incluido el IVA: Sesenta y nueve millones qui-

nientas quince mil ochocientas cincuenta y seis pesetas
(69.515.856 ptas.) (417.798,71 euros).

3. Lugar de ejecución: Residencia para Personas con Dis-
capacidad Psíquica Gravemente Afectadas de La Motilla-Dos
Hermanas (Sevilla).

4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
5. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de recepción de las ofertas: Decimoquinto

día natural, contando a partir del día siguiente al de la publi-
cación en BOJA.

b) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Re-
gistro General).

c) Dirección: C/ Hytasa, núm. 14, 41006, Sevilla.
d) Lengua en que debe redactarse: Española.
6. Admisión de variantes: No.
7. Plazo de ejecución del contrato o de realización del

servicio: Un (1) año.
8. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Dirección: C/ Hytasa, núm. 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.80.00. Fax: 95/504.82.34.
9. Apertura de las ofertas.
a) Personas admitidas a la apertura: Toda persona

interesada.
b) Lugar: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

Domicilio: C/ Hytasa, núm. 14.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
Fecha: Décimo día hábil, contado a partir del día siguiente

al de terminación de presentación de ofertas.
Hora: Doce (12) horas.

10. Garantías.
Provisional: 347.579 ptas. (2.088,99 euros).
Definitiva: 695.159 ptas. (4.177,99 euros).
11. Modalidades de financiación y pago.
11.1. Financiación con cargo a las aplicaciones del Pre-

supuesto de Gasto del Instituto Andaluz de Servicios Sociales:
01.21.31.03.00.26103.22P (23.171.952 ptas.) y
31.21.31.03.00.26103.22P.2002 (46.343.904 ptas.).

11.2. Pago por transferencia bancaria.

12. Forma jurídica de las uniones de empresas: Unión
Temporal de Empresas (UTE).

13. Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

14. Plazo de validez de las ofertas: Tres (3) meses.
15. Criterios de adjudicación: Los indicados en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
16. Información complementaria: Serán por cuenta del

adjudicatario los gastos e impuestos derivados del anuncio
de licitación y de la formalización del contrato, así como cua-
lesquiera otras que resulten de aplicación según las dispo-
siciones vigentes en las formas y cuantías que éstas señalen.

Sevilla, 20 de junio de 2001.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 18 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
subasta, por el procedimiento de licitación abierto, para
la contratación de la obra que se cita (Expte. GR. SUB.
1/2001). (PD. 1904/2001).

1. Nombre y dirección del órgano de contratación.
Delegación Provincial de Asuntos Sociales de la Junta

de Andalucía, con domicilio en Ancha de Gracia, núm. 6-1.ª
planta, teléfono 958/02.47.11 y telefax 958/02.46.94.

2. Forma de adjudicación: Subasta. Procedimiento: Abier-
to. Tramitación: Urgente.

3. Naturaleza del servicio.
Ejecución Obra Instalación en la Unidad de Estancia Diur-

na de Baza.
4. Plazo de ejecución: 5 meses.
5. Presupuesto de licitación: 13.486.370 (trece millones

cuatrocientas ochenta y seis mil trescientas setenta) pesetas.
Euros: 81.054,72.

6. Obtención de la documentación.
a) Secretaría Provincial, C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 2.ª

planta, teléfono 958/02.47.11.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-

sentación de ofertas.
7. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 13 días naturales, a contar del siguiente de

la publicación en el BOJA.
b) Documentación a presentar por los licitadores: La indi-

cada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Lugar: Registro General de la Delegación Provincial

de Asuntos Sociales, de 9,00 a 14,00 horas.
9. Apertura de sobres.
a) En Sala de Juntas de esta Delegación Provincial.
b) A las 12,00 horas del quinto día natural siguiente

al de la finalización del plazo de presentación de ofertas; si
dicho día fuera sábado, se celebrará al día siguiente también
hábil.

10. Los gastos de publicación serán de cuenta de los
adjudicatarios.

Granada, 18 de junio de 2001.- La Delegada, María José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 15 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia lici-
tación pública para la concesión administrativa de
dominio público con destino a las actividades de
Bar-Cafetería y Peluquería. (PD. 1909/2001).

La Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Jaén,
en virtud de las atribuciones que le confiere el Decreto
396/1996, de 2 de agosto (BOJA núm. 90, de 6.8.96), y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 276/1987,



BOJA núm. 75Página núm. 11.406 Sevilla, 3 de julio 2001

de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
para la aplicación de la Ley de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, ha resuelto convocar licitación pública
para la concesión administrativa de los locales de dominio
público destinados a la actividad de Bar-Cafetería en el Centro
de Día para Mayores de Jaén II, Bar-Cafetería y Peluquería
Mixta del Centro de Día para Mayores de Lopera (Jaén), ads-
critos a este Organismo, con arreglo a las siguientes espe-
cificaciones:

Exposición de los expedientes: En la sede de la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales, Paseo de la Estación, núm. 19,
5.ª planta, de Jaén, de nueve a catorce horas, durante el
plazo de presentación de proposiciones.

Proposiciones: Se ajustarán al modelo que figura como
Anexo a los Pliegos de Condiciones Administrativas Par-
ticulares.

Fianza provisional: El 2% del valor de los bienes y ele-
mentos objeto de la concesión.

Plazo de la concesión: Diez años improrrogables.
Presentación de proposiciones: Se presentarán en el

Registro General de la Delegación Provincial de Asuntos Socia-
les de Jaén. El plazo será de quince días, contados a partir
de la publicación del presente anuncio, y hasta las 14 horas
de dicho día.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Adjudicación Concesional a las once horas del décimo día
siguiente a aquél en que termine el plazo de presentación
en la sede de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales
de Jaén.

Documentación exigida: La indicada en el apartado 6.º
de los Pliegos de Condiciones Administrativas Particulares.

Los gastos de inserción del presente anuncio y cuantos
origine esta licitación serán por cuenta de los respectivos con-
cesionarios por partes iguales.

Jaén, 15 de junio de 2001.- La Delegada, Simona Villar
García.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de junio de 2001, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, por la que se convoca Con-
curso de Gestión de Servicios. (PP. 1924/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Rentas y Patrimonio.
c) Número de expediente: GS.2/01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Explotación del servicio de

Comedor de la Universidad Pablo de Olavide.
b) Lugar de ejecución: Edificio «Celestino Mutis» de la

Universidad Pablo de Olavide.
c) Plazo de ejecución: 2 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 2.000.000 de pesetas / 12.020,24 euros.
5. Garantías. Provisional: 175.000 Pesetas / 1.051,77

euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.

d) Teléfono: 95/434.92.14.
e) Telefax: 95/434.90.87.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
g) http://www.upo.es/serv/otros/pliego27.htm.
7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 20 días naturales a partir

del día siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: Ver pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2.ª Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 3 de septiembre de 2001.
e) Hora: 11,30 horas.
10. Otras informaciones. Si el último día de presentación

de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de junio de 2001.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.

RESOLUCION de 20 de junio de 2001, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, por la que se convoca Con-
curso de Gestión de Servicios. (PP. 1925/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Rentas y Patrimonio.
c) Número de expediente: GS.1/01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Explotación del servicio de Cafe-

tería de la Universidad Pablo de Olavide.
b) Lugar de ejecución: Edificio «Celestino Mutis» de la

Universidad Pablo de Olavide.
c) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 4.000.000 de pesetas / 24.040,48 euros.
5. Garantías. Provisional: 350.000 pesetas / 2.103,54

euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/434.92.14.
e) Telefax: 95/434.90.87.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
g) http://www.upo.es/serv/otros/pliego26.htm.
7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 20 días naturales a partir

del día siguiente a esta publicación.
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b) Documentación a presentar: Ver pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2.ª Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 3 de septiembre de 2001.
e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones. Si el último día de presentación

de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de junio de 2001.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO sobre contratación del suministro de
servidores de dominio de aplicaciones y de impresiones
para completar el cambio del sistema de central del
Servicio de Informática del Ayuntamiento. (PP.
1905/2001).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Informática.

b) Exp. 64/2001.
2. a) Lugar de entrega: C/ Arenal, núm. 8.
b) Plazo de entrega: 30 días desde la notificación.
3. a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 15.000.000 de pesetas.
5. Garantías.
a) Provisionales: 300.000 pesetas.
6. Obtención de documentación.
a) Servicio de Informática, C/ Arenal, núm. 8, 41001,

Sevilla. Tef.: 459.05.16 y fax: 459.05.01.
Correo electrónico: admon.seim
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de requerimientos.

Por esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de requerimientos efectuados
por la Sra. Jefe del Servicio de Recaudación, necesarios para
tramitar la solicitud de fraccionamiento del expediente san-
cionador que se detalla, de conformidad y en los términos
establecidos en el artículo 105.3 y 4 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, de la redacción dada
por la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, y no habiendo sido
posible su realización por causas no imputables a esta Admi-
nistración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, núm. 3, Servicio de Recaudación, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: F-21900.
Sujeto pasivo: Adamarti, S.L. (Isabel Sosa Lorenzo).
Núm. expediente sancionador: 14/97.
Domicilio: C/ Santiago, núm. 65. 21410, Isla Cristina.
Importe: 840.000 ptas.
Asunto: Requerimiento.

Huelva, 8 de junio de 2001.- El Delegado, Juan F. Masa
Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la Inspec-
ción de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial
con domicilio en Sevilla C/ Albareda, 18 y 20, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al del presente anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo esta-
blecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introducida
por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

NOTIFICACION PROPUESTA ACTA DE DISCONFORMIDAD E
INFORME AMPLIATORIO

Nombre: Don Miguel Pernia Gómez.
NIF: 28295345-D.
Domicilio: Torrelara, núm. 35.
Localidad: C.P. 41016, Sevilla.

Texto:

Número de documento: Acta 02 0021410002004.
Concepto: Transmisión Patrimonial Onerosa.
Base imponible: 2.000.000 de pesetas.
Cuota: 120.000 pesetas.
Intereses de demora: 27.014 pesetas.
Deuda tributaria: 147.014 pesetas.

La Delegada, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Propuesta de Resolución de
26.12.00 (expte. núm. 107/00/M).

Don Ramón Saiz Ardanaz, con domicilio en Plaza Alfonso
XII, de San Roque.

Infracción: Efectuada visita de inspección el pasado día
27.7.00 a las 12,30 horas en el Salón Recreativo Alameda,
sito en Plza. Alfonso XII, de San Roque, por miembros del
Servicio de Inspección del Juego y Espectáculos Públicos de
esta Delegación, se pudo comprobar que no se encontraba
en el momento de la Inspección, la persona encargada del
control del mismo, así como que solamente se encontraba
un extintor contraincendios. Se le impone una sanción de
sesenta y cinco mil pesetas (15.000 ptas. por la 1.ª infracción
y 50.000 ptas. por la 2.ª). Como responsable de dos infrac-
ciones a lo dispuesto en el art. 22 de la Ley 2/86, de 19
de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y art. 30.2 del Reglamento de Salones de Juegos
y Salones Recreativos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 180/87, de 29 de julio y la segun-
da al art. 15 del citado Reglamento, tipificadas como faltas
leves, la primera en el art. 37.5.h) del referido Reglamento
y art. 30.4 de la citada Ley, y la segunda en art. 37.5 y
art. 30.4, respectivamente, del Reglamento y la Ley citados.

La presente Resolución agota la vía administrativa, con-
forme a lo dispuesto en el art. 65.2 del Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar de la CAA. Contra la misma podrá
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo donde tenga su domicilio el demandante, o se halle
la sede del órgano autor del acto originario impugnado, a elec-
ción de aquél, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los arts. 8, 14 y 46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998. No obs-
tante, podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición, ante esta Delegación del Gobierno, en el plazo
de un mes, con los requisitos señalados en los arts. 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero. El importe de la sanción deberá hacerlo efectivo
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la notificación de la presente Resolución. Trans-
currido el citado plazo sin que el pago haya sido efectuado,
se remitirán las actuaciones a la Consejería de Economía y
Hacienda para que proceda a su cobro mediante detracción/
ejecución de la fianza, que liquidará a su vez el interés de
demora que corresponda.

Asimismo, a efectos de dicho procedimiento de ejecución,
se le concede trámite de audiencia, por plazo de 10 días
a contar desde el siguiente al de la notificación de este escrito,
en el que podrá formular las alegaciones que estime perti-
nentes, todo ello de conformidad a lo dispuesto en el art.


